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Miércoles, 8 de. mayo ,de 1963 

DEL 

PRtSICN:,:S MILITARES 1 
DE fvlr&g IU.!-fj>ág. 42.5 . 

MINISTERIO DEL EJERC.JTO 
ORDENES 

Estado Mayor (emal 
d,l Ejércifo 

Curso de aptitud para el ascenso 
a jefe de la Escala activa 

$0 co~woca. un -curso de esta. -clase 
para las Armas de Infantería, Caba. 
Heria, ArtHleria, ,Ingenieros y Cuerpo 
de Intendencia, que. se realizará con 
a.rreglo a las siguientes normas: 

Cl.-DESARROLLO DE LOS CURSOS<, 
FASES Y FECHAS 

01,1.-Fase preparatoria. 
I 
t {ll,ll. - Duración: Desde el 15 de 

ma.y{) al 31 d0 agost{), de 1963. 
01,12. - Fínali·dad : Prepa.racWn de 

¡-os alumnos para. .el exa.men pre.vio. 
Se l'ea.lizará ba.jo da dire.cción de la 
roope.ctiva Escuela. de Aplicación. 

01,13 ...... Lugar de ·desarro\llo :En los 
Cuerpo:>. 

-01,2.-Examen previo. 

01,21.-Duración: d~l día 2 al 6 de 
'$&pt1embre de. 1963. _ 

01,22. -l"inalidad : ,Comprobar el 
.e.pI'Ovechamiento, ,conseguí,do- pOol' los 
~a.minand,os ,durante -la fase. prepara. 
te'Ma. 
- O1,I!e.-I,ugar ,de ,deaarr-ol1o,: En las 
r.ecueJ.as do. Apliocaci6n respeetivas 
(!.!Mrlod). 

01,S.-J¡'a_~e ae presente. 

... Jn,lIl.-DuracIÓn,: D'e1 7 de,sea;>tiem.· 
,~jI,al 21 dG diciembre, de 1963. 
':t(,B2. - Finnlida,d: Proporc1bnait' a 

-08¡p,itanes la :llormación, ,completa 
el ej~,I\cici-o, eon su .Áil'ma. 00 Cuero 
e lOos ,cometidos inhere,n,te,s a los 

ffillploos de. comandante, teniente el). 

1'{}neol y C{}1'oriel. . 
01,33.---'Lugar de desarrollo: En las 

Escuelas .de> ~4.plicaoión respectivas. 
La Escuela ,de. Aplicación de Art-ille

l'íadesarrollará. las fases do& .-\irUUeria 
de- ,Campafia y Antiaérea, en el CGn,. 
tro de Fuencarral. de-l 7 d"e septiembre 
al 2,s, de noviembre, y la da AJ:Itiller1a 
de. Costa, en la Sección d& Cádiz, odel 
25 de noviembre al 21 de dieiembre 
próximos. 

02.-NOMBRAMIENTO DE .ALUMNOS 

02.1.-La. Diooce16n G&uorat de Re
clutamiento y Personal designará el 
número de almunos y suplentes que a. 
continuación se indican: 

Armas y SerVicios Alumnos Suplentes 

Infantería. ... "','" 
CabllJ.lería ... 'H ••• 

Artillería ... ... .. . 
Ingenieros ....... .. 
Intendencia ... .. . 

t 1 

103 
30 
30 
70 
15 

20 
6 
6 

14 
3 

02,2.-En 801 número ,de. alumno-s a 
designar están incluí,dos ilos que les 
corres.ponda. asistir po:r aplazamien
to, no aptos del último- examen pre
vio y aptos sin plaza. 

03.-ASISTENCIA A :r..o..q CURSOS 

OS,l.-PeríodO preparatorio y exa
men previo. 

Serán realizados !por todOiS los alum
nos y suplentes qU& no, tengan ,apro
bado, e,ste.exame-n'. 

03,2.-Período éle presente . 

Serácursa,do, po·r l{)s de,s,igun,clos 
como aluIDilIOs que hayan nproba,do el 
examenprevl0 y poO-r !1l,tt1:eUOs suplen
ttlS qUG, te,niendocumpUdo- e-ste rGqul. 
sito, SGll;n ex.presamente 'ci·tados paíl:ll. 
0110. 

04.-íPlROGRAMAS 

Lo·s que apruebe, &1 Esta'do Mayor 
Central del Ejéroito, pre-via pro;pues,ta 
de. J¡osCe,ntr-oa- que ,dsear,rollen' los 
curs,os. 

05.-APTlTUD 

05,1.-AptQS en el período de pre
sente. 

&leTán declarados «Aptos para el M
censo», a reserva de qua, reunan las 
demás condiciones que se.fiala la Le~' 
12/1961,de 19 de. abril. (tD. O. núme
ro 94), y Decreto 900/1961, de 18 de 
mayo (D. O. núm. 130). 

05,2.-No aptos por primera o segun
áa. vez. 

Quedarán pendientes ,de clasH'ica
('ión. No podrán as.cender a coman
dante. aun cuando por antigüedad 
pudiera co,rresponderles, y serán con
vocados al primer curso -que se ce
lebre. 

05,3.-No aptos por tercera 111]Z. 

Serán declarados «No· aptos para ei, 
ascenoo» y pasarán a la situaci(m pre
vista. en la Ley 12/1001, d'e 1~ de abril, 
y Decreto 900;1001, de 18 de may{) , 

05,4.-Valor deL examen previo. 

En toéLo- -caso, la no superación de 
éste será canta-da ,c,omo pgrdida del 
curso entero. 

06.-APLAZAMIENTOOI y RENUNCIAS 

OS,l.-A.plazamientos. 

Serán solioitad:os, po,r conducto· re
glamentario-, del Es.ta-do íMay,or Cen
tral ,del E.léoo1to· ('Dirección General 
de Ins.trucción y Ense:fianza), poOl' me
.ato, de instancia, a la ,que se. unirán 
los documentos que los interesa,dos 
estimenneces,arios. 

Si el motiV'o de la pettci(m 80S de, llnu 
onfol'tuedad, so acompafiará. certt:l.'tca· 
do ,de.l Tribunal Médico MiHtll.!' do la 
P¡rt7./1 en ('[ue. resida el s-oUtlltan,tG; en 
o¡.¡io certUicMo SClo hará constnr {lll.to
g(¡t'1camenttl si el recoMoMo ofl-taró'o 
no l'lll. 'coOl1<CUcLones fisiclJ.s de 1.l.!\1,stlr al 
~n~ • 

Los nplazam1entoa por .este motivo 
no p·odrán so.J·icital'se ante,s -del 1 de 
ago,sto ,lile 1963. 

La concesión del aplazamiento., po~ 
cualquietr motivoO' que., sea, supondrá 
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la pérdi,da del ,Curso a todos sus I¡os oficiales que, no superen .• este nes de enseñanza, las Unidades Es-
efectos. t'CKamen se reintegrarán inmedia.ta- peciales de Instrucción &doptarán la:' 

mente a sus ,destinos de prooedencia. organización que a continuación se 
OO,2.-Renuncias. 

10,2.-para la Fase de presente. , 
Las renuncias al curso se· solicita-

rán, por losinte-resados en cualquier >10,2f.-A las nueve h~ras de.1 día 7 
momento, por medio d-e instancia di- de septiembre de 1963. 
rhtida en la misma forma que. se de-' 10,22.-Las Autoridades regionales 
te~mina en el primer 'Párrafo del apar- pasaportarán a los. alumnos :y suplen
tado 06,1. . tes designados con la autelación ne-

Tal renuncia equivaldrá. a la decla- cesarla para qu!'> puedan prese-ntarse 
ración de falta de aptitud y producira, en-el Jugar, fechas y horas señaladas 
con 'Carácter de.finitivo, sus' mismDs anteriormente. 
efectos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8.° ;del ,Decreto 900/1961, 1l.-REL..4.CIONES ENTRE ALUMNOS Y 
d~ 18 de may<l. ESCUELAS 

07.-FALTAS A 'CLASE 

Las faltas a clase de más de un ter
cio de -díás lectivos causará: 

'. 
07,1.-FaUas por enferme(LaiJ.. 

El examen en todas .las as~gnatl\ras 
de ·1a. fase presente. 

Estas faltas se acreditaran COn cer
tificado del Tribunal Médico Militar 
de la l." Región. 

07,<¡'.-Fa~tas por otros motivos •• 

La. pérdida del curso y baja en el 
mismo, -

OS.-SERVICIOS 

Los alumnos que realicen la. fase 
preparato.rla. oontinuaran preostan-do 
en sus del:itlnos. los s(!}rvioeios de su 
clase. 

.Durante &1 desarrollo del examen 
previo y d:el 'la ,fase de, presente no 
prestarán e!L sus Cue-rp-os ningunacla
se de servicio. ni siquiera de plaza o 
justicia. . 
09.-DEVENGOS y VIA,JES 

Los viajes de-incorpo,raci:ón y re
greso se realizarán por cuenta ·cLe¡ Es
ta({.o, rCOn derecho. a. las dietas regla· 
m&ntarias. . 

El perso,nal qUe tenga .que separar
se ,de su residencifl .oficial percibirá 
durante· el ·desa1'l'ofllO del e,xamen .pre
vio, y de la 1Me de presente la asig
haeión de. resiodencla reglamentu,t'ia, 
que nrá rscla:ma'da y abo,nada por ,los 
centros encargados ,de la realización 
del 'eurso ,co,rrespond}ente, (Jan cargo 
a los .oré-di tos a. disposLción del Esta. 
do .Mayor Centra"l del Ejérciw·. 

1,os .ofic1alesqlle !por razón ,de su 
l'esidelleia. n-o· tengan de-recho, a asig
nación de. resi,dencla. e.ventllal perci
birán lo, grMificación .de estudios que 
Mlio.la. el vigel1te presupno9,to, sirvien
·do, de. base n. esto. reclamo.ción el cer
tiflt\ll.,do mensual ,de asistencia al cnr· 
so, expedido po,r el Directo,);' del CQ¡u
ilro en t'Iun 80 .de!sarroll.n aClu¡\l, 

Los .oficiales designados para los 
cursos ~ confirmarán te>legráficamente 
a la respectiva Escuela los datos 00-
bre su rBsiden.¡;ia y -destino .. 

Las Escuelas, por su parte, les remi
tirán con urgencia el programa del 
Examen previo, relaciones de- textos, 
obras de consulta y cuantas normas 
crean adecuadas para obtener de .la 
"Fase preparatoria el máximo rendi
miento. 

Madrid, () de mayo de 1963. 

MARTÍN AtaN:; .... 

INSTRUCCION PREMILITAR 
SUPERI.OR 

Organización de las Unidades Es
peciales de Instrncción y Normas 
para el desarrollo de las cursos 

durante el presente año 

En cumplimiento de lo preceptua
do cm el artículo 132 'del Reglll.men
toProvisional para ·e1 Régimen In
terior ·de la Instrucción Premilitar 
Superior se dispone a oontinuación 
la Clomposiciónque tendrán este año 
las Unidades Especiales ,de Instruc
Clión y normas PAra el desarrollo de 
los cursos durante el presente axlo, 
sellaláud05e las Heg10nes Militares a 
lasque afectan. 

, 
l.-CURSOS QUE HAN DE DESAlMO· 

LLAnEiIU .. 

- El. (Jurso preparato,riÜ' para los 
C. A. o. C. de nuevo ingreso, ,que ten
drá. lugar en 1M cabeceras de los Dis
tritos y 'De¡;tacamentos .de la J. P. S. 
de¡;de' el Z1 ,de may'o 0.1 (1 de junio. 

Les cmsos 1.0 y 2.0 ,de Campamen
to, en los {le las Unidades El'\pe c:l:n· 
les ·de InHtrucción ,de la l. ¡P. S'ldea
d.e el '1 ·de JuniO' 0.1 31 deago¡¡to. 

2.-tiNIDAI1JllS lílSl'ECIAI"lCr. :DltJ lNf.l· 
~l'ttt1(jC1I()N 

detalla: 

-Unidad Especiai de la ~." Zona: 

Infantería· '" ... ,., ." ... .. . 
Artillería de Campaña , .... . 
Artillería Antiaérea ... .. . 
Zapadores ." ........... , ... 
Transmisiones ... ... ... '" 

Unidades 
de 

clase 

20 
6 
6 
4 
4 

- Unidad Especial de la 2," Zona: 

Infantería ... ... ... ... ... ... 2n 
.caballería '" ... .,. ... .., '" 4 
Artillería de Campaña ... '" 6 
'Zapadores ............... '" 3 
Transnlisiones .. ~ ~... ..,. ..~_ 2 

- Unidad Especial de la 3." Zona: 

Iufantería '" ... '" ... '" '" 19 
Art.illería de Campaña .. ; '" 6 
Artillería. Antiaérea ...... 6 
Zapadores 9U .u .. H " ...... u u~ 4 
Transmisiones H' '... .H.... 3 

- Unidad Especial de la 4," Zona: 

Infantería. 'H ... ... ... ••• ... ~ 
Caballería. '" ... ... . .... , ... 4 
Artiller!a ·de Campaila.H ... 8 
Zapadores ... ... H' ,.. ... ... 4 
Transmisiones ... "','" ... S 

- Unidad Especial de la 5." Zona.: 

lnfantel'ia ...... 'H ... ... ... 4 
Arti'llería ,de Campaña ... '" ~ 
Zapadores ... ... ... ... .., -... 2 .-

- Unidad Especial de Artiller:!a de: 
Costa: 

Artillería ,de Costa .... " '" 4 

2.2.-Ubicaciún. . , 

Un1dad ,Especial de la. 1." Zona.: 
Campamento de «'El Robledo» (La. 
G:ranja~Segovia) . 

Unidad ·Especial de la 2.8 Zona.: 
Gampanllmtode «Montejaque. (Ron-
da-Málaga). . . 

íUlIida(l 'Especial ·de 'la 3'.'" Zona: 
'Campamento de oILo s Castit1ejos)~ 
(Reus-Tarrugon'a) . 

Unidad Especial de la 4."'Zona: 
CampamentO' de «Monte la '!loina» 
(l',oro-!Zamol'll) . 

Utüdad Especla.l ,ele la 5.1\ Zona: 
GlLmpamento de «;Los 'l1Odeos. (LO. 
LIl.¡.(ltlllJ.-'l'tlnf1¡;¡le). . 

Unidad El5peclal ,de Artillería !l@ 
C:(jS~u.: Campamento da «La FOrélfJÜil" 
tHoia.¡Ctír1iz). 

10.-:-IN'CORPORACION • 

lO,l.-PCtra e~ Examen previo, 

2.1.~()r!lant:sa(J1.ón. l,tlS UrürlMlm, ·¡';spoc1o.1tlS ,(lo Instl'ne-
cMm (IOl)(llHlertí.n de ltl¡¡Clil11taJli(a& 

" .;.: las nueve ho·ras, ,del ,dia 2 ,de, sep-
, tiembre de· 19S3, en las l'e·spe,c:tlvas Es

cuelas ,de ·Aplicacirón. 

PaN Q,l ·dellClnvolvlmionto .ele Rns a(J- (l('l\(ll'iÜ0f\ on Ctl.yU¡¡ ,dmllo:¡:cuciot10S ti' 
tivldn.dNI escolares, (lo ifHleptmil¡e,mü,. rr11:orll11es AHtén situadas, ce11 las so.' 
mentA ,da laque ado:¡;¡ten para la rea· \ vedudcH siguientes: 
U:illtc16n ,¡lo 10AejerctcioR táct1cosquo ,- Unidad Especial de la 1.a. z.ana.: 
figuran en 1,os corresp'9nd1entes pla- Se sumínistrará -de armamento, r:na-
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terial y personal necesarios para: el 
desarrol~o 11e1 curso en la. 1." Región 
Militar. 

- Unida;d Especial de la 2." Zona; 
Se suministrará de armamento, ma
terial y personal necesario para el 
desarrollo del cursÓ en la 2." Región 
Militar. 

Las evacuaciones sanitarias lo se" 
rán sobre el' Hospital Militar de Má
laga. 

2.4.-Cuadros de mando. 

2.4.1.~Personalque los integra: 

A los jefes y oficiales destinados 
en la' plantilla. de profesorado de la 
1. P. 'S., que d\Jnstituirán.la base de 
los 'Cuadros de Mando ,de las Unida
des Especiales, se agregarán, en con
eeptode alrudantes de profesor, ofi
ciales de las Armas de las siguien
tes procedencias: 

- Tenient.es de las Escalas activas. 
- Tenientes y alféreces efectivos de 

complemento en cualquier situación. 
- A.lféreces eventuales de comple

mento en prácticas, previamente des
tinados por la Dirección General .de 
Reclutamiento y ¡Personal en la in
corporación a Cuerpo de 1 ·de mayo. 

- Alféreces eventuales de comple· 
mento que no ha.yan sido llamados 
a prácticas. 

2.4.2.-Designaeión de los ayudan
(le profesor: 

- Tenientes de las Escalas activas: 
Los capitanes Generales propondrán 
los que, en número -detel'mlnado po·r 
el Estado Mayor' Central, se consí
<laren necesarios. 

-Oficiales efeotivos ,de complemen
to: Se cubrirán las vacantes que se 
anuncien én ellDIARIO OFICIAL en tur~ 
no ·de provisión normal. 

- :Alféreoes e.ventuales (le comple
mento que no hayan sido llama·dos a 
prácticas: fLos ,solicitantes formula. 
rán sus peticiones por medio ,de ins
tancia dirigida al Jefe de la Zona o 
Unidad Especial en que deseen pres
tar el referido servicio, que habrá de 
tener entrada en el Organismo' desti
na:tario antes ,del 8 de mayo próxi
mo. La designación se hará por 01'· 
den de antlgüe·dad, ,dentro <le c3.d~ 
promoción, y a este efecto seconSl
derarán reunidas todas ellas, de mo
do 'que la antigüedad absoluta sólo 
decidirá en caso de tener dos o más 
s.olicitantes el mismo puesto en ,dis
tintas promocionG5. Tendrán ,derecho 
,preferente para la. asistencia' a un 
Campamento determiultdo los que ha
yan realizado su formación militar 

. precisamente en (~1. 

U,-Scrv'lcios. 

205,1 . .....,1)0 mantenimiento. 
~;~.l,l.~CCIXni!lnz() ,¡lel tUIWionamlc\u-

to· en los -r:'Il111l1IlUlonioA: 
, 22 do nlayo, (jon lOl'l-elmnentoA 

. UnMadesy 10B que EHl fijnn 
.orden. 

ele Artiller:!a: 
It 1M municiones, los je
Unidades Especiales de 

solicitarán ,de 10'& Capita-

nes Generales respectivos las muni
ciones neceljiarias para la. ejecución 
de 1..0s ejercicios de tiro dispuestos {;In 
los programas de instrucción. 

2.5.1.3.-Servicio ·de Intendencia: 
- Víveres y leila: Las Autoridades 

Regionales tomarán las medidas que 
requiera el suministro de esta" mate
rias a las Unidades Especiales. 

Todo el personal 11& cabalieros as
piranttls y tropa que concurf'a a estas 
Uni11a-des, incluyendo tambié!l. ~l de 
servicios, tendrá 11erecho a la rarion 
de pan de 600 gramqs,. :iiviutda ~n 
tres porciones, y el ganado, la ex
traordinaria de cuatro kilogramos dé 
cebada o sustitutivosOy seis .de paja. 
. El devengo diario de leña 'será a 
razón de un,kilogramo {¡uatrocientos 
gramos por caballero aspirante o in-
11ividuo de tropa: 

- Reconocimiento de carne" y pes
cados: En las Unidades Espe';iales 
de las ZOnas 1.", 2.", 2." Y 4." el re
conocimiento de carnes, pescados y 
demás artículos alimenticios estará a 
cargo del personal facultativo de Ve
terinaria que asiste a las mismas. En 
las Unidades Especiales de la 5." Zo
na y Artillería de Costa, diCllo reco
nocimiento será realizado po: 1',1, pe.r
sona1 que designen las respectivas 
Autoridades Regionales, las cuales de

, 
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2.8 , 4.A Y 7.'" Regiones 'Militares .asig~ 
narán a las ¡Unidades. Especiales 11e 
la. 1.'" 2.,:, 3.'" Y 4.'" Zonas de Inst.ruo
ción premilitarSuperior, respectiva
mente, una Farmacia Móvild€ Cam
paña, al completo de personal de ofi~ 
ciales, suboficiales, tropa y material. 

- Sin. perjuicio del personfl,l alu
(lido 6n el apartado anterior, los prac
ticantes de Farmacia que se €st.imen 
necesariOS en las Unidades Especia- . 
les serán. proporcionados. por las Au
toridades Regionales 'que designe el 
Estado l\1'ayor Cent,ral del Ejército, 
previa solicitud de la Subinspección 
de la. 1. P. S. . 

2.5.2.-8ervicio lReligioso: 
- Serán atend,idos por los {¡apella

nes del Cuerpo Eclesiástico del Ejér
cito de Tierra que el Vicario General 
Castrense estime necesario. 
-En cada Campamento deberá 

efectuar "su incorporación uno de los 
capellanes designados el ,día 22 de' 
mayo. Los restantes; el 7 de junio, 

2.5.3.-Servicios ;le C{)rreos y Telé
grafos: 

Serán atendidos por el personalci
vil que designe la Direeciún General 
·de 'Correos y Telecomunicación odel 
Ministerio ·de la Gobernación, 

berán adoptar con tal 'Objeto las opor- 2.5.-Tropa auxiliar: 
tunas disposiciones. 

- Análisis de aguas: del allá.l'sis Los reclutas del último reemplazo 
de aguas, caso de ser preci:iv efec- destinados por las cajas de Reduta 
tuarlo se .encargará. el personal fa- a la. Instrucción Premilital' SuperIor, 
cultativo de ¡farmacia Militar llre- '<lue se encuentren instruyéndos& en 
sente en las Unidades Espechte~. En 'diversos Cuerpos ,deberán incorporar
las que n,ocuenten con este personal, se a. las Unidades Especiales de Ins
por sus jefes se interesará de las co- trucción el próximo dia 22 (le mayo, 
rrespondientes Autoridades 'Regt('na- con los Cuadros de Mando e lnstruc
les la práctica de tal· análisis,,;v ee:· tores de los mismos Cuerpos. 
tas Auto'I'i:da,des ~roporcion~rán el 2.7.1.-Sefía.lamiento de efectivos y 
personal y los medIOS necesanos para dotaciones: 
llevarlo a. cab<;>. .La. Subinspección ,de la 1. P. S. re-
2.5.1.4.-S~rV1clo d~ Sanidad: mitlrá al Estado 'Mayor Central pro-
~ El sery1c10 médICO ~n la.s UnMa: puesta de per~nal de suboficiales, es

das Espeo~a~es será c.ublerto por los pecialistas y tropa neoesari'O en las 
jefes y C!fWlales médICOS deslgna(los distintas Unidades Especiales, así oCO<
por la. DIrección 'General de l!eC~ut~-, mo el ganado, el armamento y el ma
~ento y Personal, con arr.e~lo a ,,u teria1 que se consj,deren preCisos en 
(llspuesto en la Orden de 16 de allTll las mismas; ·el ,Estado Mayor Cen
(le 11,)55 (D. O. -núm. 88), tral dispondrá ,qué 'Cuerpos y Cen-

- Previa solicitud de la Subins- tros deMn prOporcIonar los elementos 
pecciónde l~ l. p, S., el Estado IMa- que sefíale y el transporte de las 
yor 'Central del Ejército designará las mismos. 
Autoridades Regionales que han de El material que no se especifique 
proporcionar los practicantes y aro- en la propuesta v se necesite para ·el 
bulancias que se estimen necesarios funcionamiento ,de las Unidades Es· 
en las Unidades .Especiales 1Jara los peciales, previa peMción de los Jefes 
servicios de enfermería, boUquin y ,de éstas. ' 
eva.cuación. . 2."I.2,-'Comiswnes de tRe·cepci:ón y 

2.5.1.5,-Servicio ,de Veterinaria: Entrega: " 
_ Los Capi1:anes 'Generales de la 1.a , En (lUda. Unidad Especial de 1ns-

2.", 4." Y 7.1> 'Regiones Militares de- 'trucción se constituirá una Comisión 
signarán untenionte veterinario para .de ,Recepción y Entrega, .que deberá 
el servicio de la Unid.ad Espeél1al co~ hallarso en el Campamento con tiam
rrespondiente y los maestros iherro:do- po suficiente para cumplir su come-
reH .que Se precisen. tMo. 

El ·oficial veterinario, además de Formarán parto ,de ·(Jsttt Comisión 
aUmdel' al (Juldllidódol gllJHHlo, 81' cm· los jt\tefl 'doli:studio y iMu,yoroí'; de la? 
O!l.rgu.r/Í, ,tlall'SCOnotllmIGnto <lo ~fil'lHl¡;, ¡¡ntdt1d~ls, un {rt'inilll dB (m(ta Armll" 
pG5oo.dos y dem!5.s. nrticulos o.lhlHmtj· 'Un :rnnf'stl'·() arme:rn y Ull rnae!\tro 
(lios alucUdoson 01 slllll),partad:o 2.5.1.3. Il.jllstl1;dor. 

-:El ICal'itán ¡Cxencl'al ,do· Canarias Su ml¡;:¡lón cons1¡:,th'lÍ en 111~cerse oar-
dosignará un maofltro llClrl'ador para gOl 0.1 orgtinizal'!lCl los Campamentos 
el servicio do la Unida,d ESpCiCicü de la 7l' 1/1 ontrega, cunndo éstos terminen,· 
5.A ,Zona ·de l. P . .s. de todo 'el armamento, material y ga~ 

2,5,1.6.-I8orv1c10 de 'Far).nacitt : nado, C011 arreglo a los preceptos l'e-
:.- Los Capitanes Generales de la ~.a, glamentarios. 
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Los componentes de dicha.s Comisio
nes percibirán, mientras duren los co
metidos que como miembr<ls de las 
mismas les corresponda.n, la asigna
eiónde residencia' eventual que se 
especifica en el apartado correspon
diente. 

«Los CastiUej'Ús» (Reus-Tar.:ragona): - Prendas varias: Do-s camisas ca- • 
Infantería, Artillería de Campaña. e quío Un pantalón de gimnasia. Un pa.r 
Ingenieros de- la.s 4." :[ 5.'" Regl·o;nes (le alpargatas tipo, pelotari. Un panta-
Militares y Baleares. 'lón norueg<l de faena. 

3.-INCORPORACION A LOS CUERPOS 

Artillería. Antiaérea de las 2 .... 3."', 4.'" 
5." Y 9." R,egi.ones Militares, Baleares 
y Ejército del No.rte de Africa. 

- A los de segundo .curso y repeti
d.ores da primero y segundo CUr-
so: . 

3.1.-A& preparatori.o. 

LosC. A. O.C. ,que -deben concu
rrir a -dicho curso- efectuarán su pre
sentación en las Jefaturas de los Dis-

A la Uni-dad Especial de la 4." Zona 
de la ,1. P . S., en el Campamento. de 
oii\fonte la Re.ina» (T.oro-Zamora): In
fantería, Artillería e Ingenieros de las 
7.a...y K" Regiones :Militares. 

CabaJlería de· las 4,", 5.", 6.". '7." Y. 
8." Regiones. Militares. 

~ Unif<lrme caqui da paseo, eom
puesto de: rOhaquetilla y pantalón no
ruego de algodón (sanforizados y mer
.::erizad<ls). G.orra ti:po' montañero 'l1e 
algodón. 

• trit.os v Destacamentos de la l. P. S. 
en que estén eJ).cuadrados el día Z1 de 
mayo próximo, a las horas fijadas 
por los jefes -de los referidos Orga
nos. 

3.2.-..1 los rJ.e Campame'(Lto. 

La incorporación para estos cursos 
la efectuarán los C. A. O. C. que no 
tengan que asistir al preparatorio. en 
las ¡Jefaturas de los Distritos .o :nas
ta.camentos a. que pertenezcan, el dia 
que oportunamente se serla1e. La to
talidad de los encuoorados en lfl.s 
Unidades El;¡peciales marchará, a con~ 
tinuMión, a los respectivos Campa
mentos. y a. tal efecto la Subinspec
.ción de la. Instrucción Pl'emilitar Su
perior comúnicará al Estado Mayor 
Centrnl los efectivos de jefes, oficia
les Y' caballeros aspb.'antes .de ambos 
4!Ul'SOS que< deban trasla-dars& a. los 
Campamentos con-espondientes y pun
tos de reunión sefia.la.dos para. cada 
Distrito v Destannmento, con el fin 
de 'que por 'dicho Organismo se ,or
dene su transporte. Las Autoridades 
Roglono.les e-xpe-dlrdn los pasaportes 
necesarios para. que el citado trans
porte se efectúe por cuenta del Es
tado. 

4.-0. A. O. C. PROCEDENTES PE LOS 
CUERPOS AR;MADO::" .. 

L·os sargentos ,de. .complemento- for
mados en los Cuerp,os armad,os que 
hayan sido pl'omoviClos a dicho, em
pleo, en el presente. afio y deseen s.e
gu11' el curso para. alcanzar el ,de al
férez ,de compleme,nto, se. incorpora
rán el ,día. 7 de, junio próximo a las 
UnMades Especiales que a 'continua
ción, se. señalan: 

A la Unt.da'd -Especial ,de, la 1.~ Zona. 
de lO, .I. P. S., en el ·campamento ,de 
«Elll·obledo» (La.. Granj a-Se,govia): In
fantería, Art1lle.ría de. ,Campafia e In-

I ge,niM'os d& la 1..~ Y' 6.~ Reglo,nes. Mi. 
litares. 

All"tillería Antiaérea ,de las 1.~, 6.&, 
7 •• Y S,a Regiones Militares·. 

A la. Uni'dlltl Es-pecial'de la ¡Z,I. Zona 
de lo, l. p, S., ¡;t1 01 'Cnmpamento,d0 
<lMout(\·jaquolJ (Itonda.Mlilaga): 'Infrm
toria, Artillerlo. doCamVIl.t1a e Inge
nier05 >do ¡MI t.~, s.v. Y' IJ.' lI\oglot1o.'l· M1.
lLtal'tls y l~j ¡'relto ,rlOI Nort0 ,do Afx'im'L. 

Cnho,lIor1n r' (lo lfl.H :l.~, 2.~, S.I> y 9.' Re
p;loIH'loR Milito.res y Ejército, del No,rte 
de Afi'ien.. 

A la Unioda,d Especial de .la 3.~ Zona 
dEl' la l. P. S., en el ,Campamento, de 

A la TJnidad E&pecial ·de la. 0.." Zona 
de <la l. P. S., en el Campamento de 
~Los ROll.eosll (La Laguna.-Tenerife): 
Infantería. Artillería. e IngeThiems .de 
las Isl.as Canarias. 

A la Unidad· Especial de ArhUeria 
de Gosta, en el ,Campamento de. «La 
Forestal. (Rúta-Cádiz): Los· pertene
cientes a las Unidades. de Artillería de 
Costa de la. Península,Baleares, Ca
narias y Atrica. 

Los gastos de material que ooasio
neon serán sufragados eún cargo al 
F'O.udo. de Atenciones Generales de sus 
Cuerpos, que l<ls abo.narán del deven
go mensual de, los interesad'Ús p.o.!' 
este concepto. 

Asimismo, dichos Cuerpos les faci· 
litarán V.as prendas de vestuario de 
que ,dispongan y que en el apartado 5. 
ss sel1alan para los caballeros aspi
rantes de la. :r, P. S. Las restantes lo 
se.r,ín ,por las respe.ctivás Zonas de 
la. 1. P. 'S., hasta conseguir la unifor
midad con los caballeros aspirantes de 
las mismas. 

Las Autoridades regLo.nales corres
pondientes expe·dirán los pasaportes 
necesari,os para la incorporación. a las 
mencionadas Unidades, si&ooC ésta 
pOl'cuenta d&l Est8Jdo. 

5.-VESTUARIO y EQUIPO 

5.1.-uniformid,ad.. 

Los ,caballeros aspirantes de la Ins
trucción Premi1itar Superior se pre
sentarán e'n las Uni-dades Especi8Jles 
dí+ Instrucción vistiendo el unif.orme 
militar. 

5.2.-Vestuarlo. 

~'e¡rá facilita40 el siguiente: 

- A 10's de primer -curso de nue·vo 
lugres,o: 

- UnifQ'l'Me, caqui de, 1'a&8'0, ,compues. 
tOo 'dG': ChlliquetUlo. Y' po,uto.lón norue.
~() ,de ttlgoMm (l'Io.níol'lzo.tJ,o y merce-
1'17.l1.d(5). G.or1'o. de tipo· mon'tn'il61ro de 
ll.lA'<ltWn. Un I)I11:' -tIa bo,tns rliün.\ptn.bloll 
ll. lll. IMtUn, l1011'l,1.nn. '('pLa.o l'I'llCllu. o' go· 
mn). MCl(Uo. polnino, .de tluo't',o. Un, par 
<10. suantes 111auco,s. Ul,'l 'ta'bl'l.l"do'. 

,-Uni:llorme- ,caqui de, faen.a, ,como 
puesto, ,dl>: Ciho.,queti'lla. y pantalón no
ruego de algo,alÓn. o.O,1'ra de faena. Un 
par ,de a,1pargatas-bota. 

- Uniforme. caqui de, faena, com
puest.fr de: Chaquetilla y pantalón. no
ruego de algodón. Gorra de faena. Un 
par de alpll:rgatas-boty 

- Prendas varias: Una eamisa ca
qui. Un par de alpargatas tipo pelo
tari. Un pantalón noruego de faena. 

'-A los alumnos de. -Caballería (caso 
de. organizarsa Unidooes de Caza
dores) : 

- Primer curso.: Un calzón de mon
tar. Un par de bOtas d:e. cOiooones. Un 
par. de pl>lainas decuer.o. Un par de 
es.puelas. 

- Segundo. curso y repeUdoras: Un 
calzón. de mo-ntar. . 

5.3.-Equ1.po y UtensUio. 

Los oorrespondle.ntes Almacenes Re· 
gionales de Intendencia oompletarán 
(11 material prooiso, entregá.nd.ose. para. 
cada cabaJlero aspirante una. colcho
neta, tras sáballas, un cabezal con dos 
fundas, las mantas nec&sarias-, un Cl>
l'reaje., una marmita, una cuchara, un 
tene.dor, un larl'Hlc., una. cántimplo:ra 
y una bolsa de ,co·stooo·, quedanc10 los 
efoctos entregados a cargo de las. Uni
dadas Especiales. 

Este. material deberá e.noontrarse. e.n 
los Campamentos respectivos antes del 
dla. 2 de.. juni.o próximo. 

,Los caballeros aspil'antes illevrurán a 
lúsCampamentos un >cubiemo. y dos 
servilletas de su pl'opieda\d. 

G.-DEVENGOS 

J....os j e.fes, ,oficiales y sU:bóficiales 
pe-rtenecientes a. la l. P. S., asi eo,mo 
lo·s que co·ncuri'¡m a 10$ 'Campa.me.n
tos para Servicios Auxiliares, perci
birán, durante< su permanencia .¡:¡.n 
9<1105, oon arreglo a la Orde.n circular 
de. 21 ,defeJ)rerQ, <de 1002 (D. O. núme
r·o M), la asigna,.ción de ,re.siCLenc1a. 
Q.ventUaI que a continuación se. de
ta.lla. : 

Pesetas 
diarias -

(~o,rO,nGle3 U'¡ lit '" •• U 'H nI UI f.. 185 
¡(jfes tI~ u, fU U, Uf tu JlI IU ffl' 90 
0r.11!l1ll.1tlS< ............ ,.. ... ... ... 70 
Subo,!lo'la¡e,!I ... ... ... ... ... ... ... 50 

J))S'to,s .cteveng,osse r¡¡¡cla,ma¡rán para 
10S J efes y ,oficiales del 'Cuadro ,de, Pro
fesora.Clo" Jeifes y ·oflciaJI.es, m~di(JOfS, .ca
peHa.nes pro,fes,ores, tenientes a:yuda!1r 
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tes y oficiales auxiliares de profesOil', 
oon oargo a la SMción 14.", capitu
lo 100. articulo 130, Económica 131 y 
Funoional 201 del Presupuesto. 

Para los jefes. oficiales y subofioia
les que de la plant1lla de la l. P. S. 
concurran a los Campament-os para 
Servicios Au.."i::mares. así como para los 
Jefes. oficiales y suboficiales que. pro
oedentes de diversos CUerpos c~meu
rran a los ·Campamentos para Servi
dos Auxiliares, sHifeclamarán los mis
mos devengo-s por las ZGnas de la Ins
trucción Premilitar Superior, con car
go al referido. capitulado. 

Los caballeros aspirantes, cualquie
ra que sea el empleo que ostenten, de
vengarán el haber del soldaido y _ se 
reclamarán los créditos :fijados en el 
presupuestu vigente en la. Sección 14.", 
capítulO 100, artículQ 11<t, Económi
ca 115. Funci-onal 201, y en \la Sec
ción 14.". capítulo. 300, a;rtícu1o 320, 
Económica 321 y Funcional 201. Es
tos devengos lQS percibirán desde el 
día en que emprendan la marcha para 
incorporarse a los Campamentos has
ta pI día de la disgregaoión de las 
partidas conductoras, una vez ¡lisuel
tas las Unidades Especiales de Ins-
trucoión. • 

'El personal ,de tropa devengará, du
rante el periodo de funoClonamlento de 
las Unidades Especiales, sus deven.: 
gas n<ll'males y los consignados con 
carg.a a. la Sección 14 .... capitulo 300, 
a.rticu10 320, Económica 321 y l·'uncio
nal 201. Este deveng<l se. reclamará 
po,r los CUerpQS a los que el referido 
personal pertenezco. ,de plant1l1a, de
biend-o interesar la consignación de 
su importe de. las Únidades Especiales 
correspondientes. 

't.-ANTICIPO 

El Estaoo'Mayor ,Central ,del,Ejéraito 
&o-lioitará de la Subsecretaria de este 
Ministerio que antioipe a las Zonas y 
Unid 'BId Especial ,de Artillería de Cos
ta de la l. p, S., ,del Fendo, del Ai;an
cianea Generales, 'la cantidad" que pre
cisen las. Uni'dadesEspeciales de ,lns
trucción, según las neoesidades ;re.s. 
p,ectivas y ,de acuerdo".con la pr.opues
ta. que fú,rmulará la '8ublns,pección de 
la Instrucción. Pre.militar Superior. 

El anticipo, ·cita,do· deberá. ser de
vuelto, una vez re.cibido por las Uní
da·des Ellpe'ciales 5e11a1 adas, el aibra
miento ,de 105 devengos del ma.s ,de 
agos.to de. este afio. 

8.-DISGREGACION 

Termtna·c1o el pe-rfodo de, instrucción 
en ¡,o¡; CamlmmentOs. en la fecha se-

. Jllalada en ,,1 apartilJd:o l., S~ dis,gra
ga1'l1.n las Urddades Especiales de 1115-

,:f¡ru(Joión. 1.105 transportes haflta los 
,wp;l1t'osdondo hayaI1 -de -disgre¡;¡u.:rse 
las pn.rtWIlH condlwtol'l1.ll ¡;(J Oie(ltÜtl.l'¡lll 
<&11 la formn untí.log-ll. lt lu ¡;m1ulIHln. 
iara Ju. ,('of1tl()ni'l'(wi!Jn, 

LOi'l jt\í~'H' I{l() 1M Unj{lo.deH ES!l(!011),
lías de In¡.¡t:rtl(lt)16n y l!l.sCo·rnisio,nss dlí 

,>:atntr-c\.gl\. ll~rmnno.()(n':í:n. (fU los Campu.· 
:·;;~~i\iP.ento¡y '1)f\.!'!í pl'ellencin't' In entl'(lga dnl 
. ma.m:en,to', materin,l, ganado· y 'L1tell-

110 a las UXlida,déi:\ y Organismos qnr. 
hubIeran .fac11lta·d(), hasta la t,otal 
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disgregación de las Unidades Espeoia
les. 

9.-DE¡¡'-TACAi\1ENTO DE QUSTODIA 

Una vez disgregadas las Unidades 
Espeoiales de Instruoción que.darán 
en 10.8 Campamentos para la custodia, 
entretenimiento y conser:vación de l{)s 
alojamientos, materiary cuantos ele
mentos existan en los mismos, los des- , 
taoament-os de tropa con .J.QS efectivos 
que fije el Estad-o MayQr Central del 
Ejéreito. Sus ~uadr-os de mando- per
oibirán la asignación de re-sMencia 
eventual señalada en la Orden cÍI'Cu
lar de 21 de febrero de 1962 (D. O. nú
mero- M), para los Destacamenfós de 
carácter p¡>rmanente. 

lo.-,INSPECCIONES 

429 

.pirantes a Destinos Civiles, oello trie
nios por· llevar veinticuatro afios de 
servicjo desde su ascenso' a sargento, 
a. percibir desde 1 de abril' de 1~16S 
(-Rectificaoión.) 

Ocho trienios por l~evar veinticuatro 
años de servicio aesae su ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecha 

que a carla uno se le sefial,a, 

.\Brigada D~ ·:\Ianuel ·GÓmez Troya; 
del Juzgado Militar Permanente de 
la. 2." ,Regil'in ':\íilitar, a percibir des
de 1 de noviembre de 1962. 

Otro, D. Manuel Gómez Román, del 
Regimiento de Infantería l\1otOTizado 
"\sfurias núm. 31, a perCibir desde 1 
de febrero de 1962. 

Otro, D. José Rivero Caño, de la l.a 
Agrupación ·de Cazadores de la Diit'i-

.. sión de Montaña .. Urgeb núm, 4'2. a 
Las -'~ut0!lda-de?reg;tonale& e-n cu-I perCibir desde.l de febrero de 196'3. 

yos terntorIOs esten ubIcados los Cam- Otro, D, 'Valimtín Alcalde .González, 
pamentos podrán inspeccionar las de la 1." Agrupación de Cazadores (te 
Unidades Especiales de. Instrucción la División de Montaña «Huesca» ;iÚ
por sí o ¡lelegando en Autoridades mi- mer!> 52, a percibir desde 1 de f{!úrero 
litares subordinadas. de 1963. 
. Tanto el Dir:.eotor general d& lnstruc-otro, D.' Alfredo Claudia Corbalán. 

c16n y Enssllanza ;(lomo el -General de la Unidad de Automovilismo de la. 
Subinspector inspeccionarán, con :fre- &.a Región Militar, apercibir desde 1 
cueneia adecua·da, cada una de las de febrero de 1963. 
UnidaA~S Especiales de-:t:netfucción. otro, D. 'Manuel Deljifado Gómez, 

Madrld, () de' mayo de 1963. del Grupo -de Tiradores de Uni núme

MAIl.TtN ALONSO 

----------.. I.I ••• ~ •• I.I .. --~----. 
Dirección G·eneraf 

cde Reclutamiento y PersonaR 

INFANTEIIU,A 

Ayudantes 

Se confirma en el cargo de ayu
dante ·de campo del Ga.neral de Bri
gada. de ,Infantería D'. !Miguel Ruiz 
González. :Qoberna,.d<lr Militar de ,la 
plaza de ceuta y Subinspector de 
Tropas y 'Servicios de la comandan
cia General, al comandante de, In
fantería, Escala activa, Grupo de 
~Mando de Armas», D. Antonio Cal'
mona 'C'arrn<ma, .que y.a, desempefiaba 
,dicho cometido en. el anteri()r desti
no del referido General. 

Madrid, 8CY de abril de 1963. 

MAIl.TtN ALONSO 

Trienios 
eolt t.rrng] o fJ, lo .que d..otarln1tlll. la 

Clí'{Hm .ut1 22 (lo d1nlmnht'(i üo. 1\l¡¡O 
(n.o, núm. ~OO), H~ CO!HICcttíltl. los 
tl?lúlllol'\ 'l1cumll1n.l)l¡;~ quc so iNltetm 
I.l. 101'\ lilullof1dnloH .a,e .Inf!íutcr1u.ql1a 
~~ nontlnmwión se x'elaclonan: 

Subteniente D. Felipe ,Galindo Pa-:,· 
tal', de la. Junta, Calificadora de As-

ro 1. a percibir desde lda abril 
de 1963. , 

Otro, D. Juan, Moreno Alealú, dI' la. 
Zona. de Reclutamiento r Moviliza
oión núm. 9, a :percibi!' desde 1 de 
abril de 1963. 

Otro, iD. Emilio :Garota Martin, del 
Regimiento de Infantería Motorilf.atlo 
Sabaya. núm. 6, a percibir des.:le 1 de 
mayo ·de 1963. 

Otro, D.Emerenciano IMm10z Oli
vares, del !Regimiento de Infantería 
Guadalajara núm. 20, a percibir ¡les
de 1 ,de mayo, de 1963. 

Otro, ;O.' José Ortiz Quintero i~l 
Regimiento de Infantería Alava nú
mero 22, a. percibir desde 1 de mayo 
de 1963. 

Otr<l, D, Angel González H¡l,WllO, 
del mismo, a peroibir desde 1 {le ma
yo 4e 1003. 

Otro, 'D. (Miguel Verdes Peira¡ü, -del 
Regimiento de Infantería Ballén nú
mero 60 a percibir desde 1 de mayo 
de 1963. 

Otro, D. Wifredo Merino Garcia. de 
la. 1,D. !Agrupación de CazadoreS d\' la 
División de lMontatia «Huesca» nll
mero 00, a percibir desde 1 de mayo 
de 1963. 

Dos trienios por lZevar seis años de 
servicio aescle su. ascenso a sargento, 
a perc'lb'¿-r desde 1 de mayo de 1003 

Surgento 1), Manuel Ma.ye.l:lco Ohi· 
cote, do lo. Direcoión General de :Re
olutamiento y Personal de ()..~te Mtv 

rli5tt1rlo. \' 
otro, D. José !Moreno Catnb¡¡¡:ro, dol 

CUIll'telWuwrll.1 de llL 11iVÍl'IiÓll de 
Montt1i'l¡~ "Ur.g(t¡lll m'lm. 42. . 

otro, ,1). lUenven1clo CIl.lllp11l0 V!(:Qu· 
tfl, tl ,,1 I(j.'ntu'tol GetHll'(tl de la, Divi. 
slón de MontatH1. "To).'ueln n'(un. 51. 

Otro, D. Bdual',do Buz Arroyo, tlel 
Rngimiento de J:nfan'tería Inmemorial 
nÚlllel'O 1. 

1: 
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Otro. D. Jesús Maestro Maestro, del otro, D. Manuel Pueyo Navarro, de, Otro, D. J u a n Romero López, del 
lliegimiento de Infantería. San ::\10.1.'- la. misma. ,mismo. 
oial núm. 7. Otro-, D. Má.ximo Vidal Cirero, de \ Otro, D. Jor,é Ruiz Valle, ,del mismo. 

Otro, D. Dionisio Marcos Ma.char- la 2." Agrupaoión de Caz¡¡¡dores de la Otro, D. Rafael Peña González, del 
go. del mismo. División de Montaña .Huesoa~ núme- mismo. 

Otro, D. Avelino Calvo Camarero, ro 52. Otro, 'D. ,Francisco 'Carbonero Villa-
del mismo. Oiro, D. Angel Gavin Arcas, ,de la rrea1', del mismo. 

Otro, D. Antonio Cllacón Sabarie- misma. otro, D. Diego Arroyo Molina, del 
go, del Regimiento de Infantería San Otro, D. Agustin Martinez Martínez, mismo. 
Fernando núm. 11. de la' 2.'" Agrupaoión de Ca.zadores Otro, .D. Arsenio Abeleira Sánchez, 

otro, 'D. Manuel Martínez R~boredo, de la División de lMontaña «~avarra. del mismo. 
del Regimiento de Infantería Zarago- número 62. Otro, D. Primitivo Herrero Cofreces, 
za. núm. 12. Otro, D. Jesús Ropero Talavera, del del mismo. .. 

, ütro, D. ,Manuel Muñoz ,Carmona, Batallón de Infantería de este ~1inis- otro, D. 'Saturio Hernández Vozme-
del :Regimiento <le Infantería Aragón terio. diana, del mismo. 
'número 17. Oiro, D. Ramón González Gutiérrez, Otro, 'I}: Domingo Dominguez Rodrf-

Otro. D. José López Amado, del Re- del mismo. guet, del mismo . 
gimiento de Infantería L'\.lava núm. 22. otro. D. J:gnacio Gómez Gómez, <lel ~Otro, D. Agustín de Dios M:arcos, 

Otro, D. Angel ,Pérez Morales, del Batallón' <le tnJantería Lanzarote .nú- del mismo. • 
Regimiento ,de Inf'1ntería Guadalaja- mero:qfV. Otro, n.José García Fernández, del 
ra. núm. 20. . Otro, D. Salvador Jiménez Puerta, 

Otro, D. Fortunato Suero Fernán- del Grupo de Fuerzas Regulares de 
-<lez. del mismo. . Infantería Melilla núm. 2. 

Otro; D. Vicente Alcacer Granero, Otro, D. Ildefonso Hidalgo Cortés, 
<lel mismo. del mismo. 

Otro, D. Ignacio Rodrígusz San- Otro,D. Juan Guerrero castro, del 
eho" del Regimiento de Infantería La mismo. . 
Victoria núm. 28.' - Otro, D. Luis Garrido Rostan, del 

Otro, D. Florentino Suárez .Arias, mismo. . . 
del mismo. Otro, D. José IChaparro T<>rres,del 

Otro, D. J u a. n VaUe Cuello, dal mismo. 
mismo. Otro, D. César Lamas Ga.rc:ía, del 

Otro. D. lua.n del Arco Santiago, mismo. ... . . • 
del mismo. Otro, D. Lorenzo Hérnández Cesta-
. Otl'O. D. Isaa.c Avellas González, del 1'0. del mismo. 
mismo. ..Otro, in. Eugenio Dionisio Garcia, 

Otro,D. ,Pascual de la Fuente de lo. tiel mismo. 
Fuentt" elel l1egimiento de Infante- otro, ,D. Manuel Fuentes Fuentes, 
rin. 'roledó llúm. S¡¡. !lel mismo. 

Otro,D. Gilberto IGarcía. Rodríguez, otro, D. Ignacio Félix Sáncl1ez, del 
del" ·Regimiento de Infantería Mérida mismo. 
número 44. Otro, D. Antonio Aguilar Sánchez, 

Otro. n. Manuel Grille Santos, del ,lfil mismo. , 
mIsmo Otro, ,D. Leonardo Alvarez Gesteira, 

Otro, D. Antonio 'Fernández Núl1ez del mismo. ' 
de! mismo. otro, D. ConstantiM Calvo Miguel, 

Otro, D. Amonio Morcmo VáZ'quez,dl!l mismo. 
del 'Regimiento de Infanteria Teruel Otro. D. Francisoo Can<> MorgSides, 
numero ·liS. del mismo, , 

·Otro. D. 'Francisoo Torres Tur, del Otro, ¡D. Nloasio Casado González, 
mismo. del mismo. ' 

Otro. D. Vicente Torres Cardona, Otro, D. Antonio' Vargas Barranco, 
del mismo. del mismo. 

Otro, D. JOSiquín Navarro Enrique, Otro, D.Benlto Borreguero Suárez, 
.del Regimiento de Infantería 'Melilla del mismo. 
. número _ 52. Otro, D. ~Gorgonio Salanueva Gar-

Otro. D. Ram6n Pujol García, del cía, de.l mismo. 
:mismo 'Otro, D. ¡fosé !Sánchez Luna, del 

mismo. 
Otro, D. Antonio Luque Casquero, 

del mismo. 
Otro, D. José Martínez Figue:iras, 

del·mism{). 
Ot,.o, D. Manuel :.vI e s a Pérez, del 

mismo. 
Otro, D. Froilán l\I~adriga.I Tascón. 

del mismo. 
Otro, D. Alfonso Garcta Mateo, del 

mismo. -
Otro, D. Juan .Mirón Oea., de la 

Unidad Administrativa. Regional de 
Automovilismo de la. 9.110 Hegión Mi • 
litar. 

otro. n. Ma.rIano ·Mu¡loz Riolobos, 
!lo 10. Escuela, de Aplicac.Um y l'iro 
de InÍanter111. 

Otro, D. Antonio Gal1ego Allága. de 
la. misma. • 

Otro, D. Andrés Hernández .Piedra, 
de la misma. ' 

Otro, 'D. Emilio Durán Barrantes, de 
la. misma. . 

Otro, Dr. Cándido Diez Ródenas, de 
la Escuela de Aplicaci(~n y Tiro de 
Infantería. 

Otro, D. Avelino Castro Martín, de 
la misma. 

Otro, D. Juan RuizLópez, 'de la 
Escuela Central de Elducaci6n Física .. 

Otro, D. Eduardo Montero SUnCihez, 
de la misma. 

Otro, D. Luis 'Caree do Arnáiz-, de 
la ,Escuela Ni.litar de Montafia . 

Otro, D.Olegario Arribas :Sabirón, 
de .la. misma. 

Otro, D. José Z u r ita Bé~ar, del mismo. 
mismo: 'Otro, D. Angel Ruiz Alpuente,del !Brigada legionario D. Antonio L6· 

otro.:Q. Pedro Sev11la Martfu, del mismo, pez Obreg6n, del Tercio ,Duque ,de 
mismo, Otro, D. Raúl Aguirre Garota, .del Alba, 2 de La Legión, cuatro trienios 

,Otr.o, D. Pablo Gálvez Montero, del mismo. por llevar ,doce al10s de servicio ,des-
mIsmo. Otro, aJ. Manual Osorno Rivero, del de su asc~nso a sargento, a percibir 

Otrp, , D. Aclndino López Ga:il.án, del mismo. ,desde 1 ,de mayo' de 1!J63. 
mismo. Otl'o,D. Juan i3erruezo Rodríguez, Otro, D. Francisco San Martín To: 

otro,_ n. Pedro Mal'tin Martín, 'del del mismo. rres, de'1 mismo, tres trienios por ne-
mi~mo< ,Otro, D. Alfonso Mata. Tentero, del va,r nueve a.ño,s de. servicio desde su 

Otro, ,D. 'Ra.fael Merelo Plérez, del :mismo.. ascenso o. sargento, a. percibir desde 
mismo. . > Otro, D. José Oneti1 Martiu,del ,Gru. 1 de mayo da 1003. 

Otro, n. ·Luc!l.s M!l.nZaMre~ Caste- po de Fuerzas lRe.gulares de Infante- Sargento legionario D. Antonio Del-
lltmol;j¡ del miHrilo.' ría. .c::eutn. núm. 3. gllido IP o r o e 1, del Tercio Safha.rlartO 
mr~, n. ,Pedro Herrero González, otro,.n. Juan \Mla.rt1nez Fernández, Aleja.ndro ,Fo,:rnGsio, 4 de 'La :Legión, 

dol mhuno. dol mlfll'llo. llos trienios por llevar seis 0.110 a da 
otro,.!}). Euloglo Alba. Uierro, del Otro, '!J. Alfonso íRoldán Mateo, del l'tl;t'vlo!o ·(lellde en ascenso. a. sllrgen· 

Hegim1tH1to de In!lurter!a. Ila.:1lón. n.\¡. tln.:l.smo. to, o. 1,crcU11r dasde :L Ide a.brll de 19GB. 
u.ero U(), 'Otro, 1), Antol'l.io Sauz Mart1nez, ,d el Otl'O', n. ,Francisco Andrés Plrretla, 

Otro, n. Máximo Ca:sado C6rdoba., mismo. del '¡'ercl0 {;'ran Capitán, 1 de La 1.e-
dol mtsmo. _ otro, D. Antonio Santos 'l'orrec1llas, g16n, un. trienio' por llevar tres afIO!! 

otro, D. José Vicente Mal'tín, de la , del 'luismo, Ide servicio desde su primera revista 
V' Agl',rpación Ide 'Cazadores de la Di,. otr.o, D. Antonio Sangüesa Vicente, 'flIdmtnlstratlva, a percibir desde t de 
Ivisión de Montaíla «Huesca» núm. 52. del ml¡:¡mo. septiembre d¡y 19&1. ' 



D. O. núm. 10·i 

Un. trienio por lleva?' tres a1108 de .ser~ 
<'ieio desde su ascenso a sal'gento, 
.a perciqir desde 1. de febrlWO de 1963 

Sargento legionario D. Jo:sé Pera· 
les Guillamón, del Tercio Sahariano 
don J1,lan de Austria, 3 de La Legi6n. 

Otro, D. José González Sansaroni, 
del mismo. 

Otro, D. Manuel Domínguez Prieto, 
del Tercio Sahariano Alejandro Far
nesio, .4 de La Legión. 

otro, D. Renato García - Bajo Sa-

8 de may'Ü de 10n3 

reemplazo voluntario .en la 5." Re.
gión militar, a percibir desde 1 de 
allril de 1963 . 

otro. D. Francisco .8JJa·dín Domin
guez, colocado en la 8." Regi-ón Mi
litar, a perCibir desde 1 de abril 
de 1963. 

Otro, D. Juaquín del Río García, re
emplazo voluntario en la 9." \Región 
Militar, a percibir desde 1 de abril 
de 1963. 

otro, D. José Mancera Zamora; co
locado en la 9." Región Militar, a. per
cibir desde 1 de abril de 1963. ques, del mismo. . 

Otro, .D. Eduardo Barquín Ruiz, co~ 
locado en la 2.3 Región Militar, a 

Sargento moro Sidi Amar Ben Ab- percil¡¡ir desde 1 de may'Ü de 1963. 
dela Hach, uúm. 17.521), del Grupo de Otro, D. Miguel Mayal S,egura, co-

. ~uerza:' Regulares d~ I?1fantería Me- IOGado en la 2.& ,R?gión Militar, a 
lil~a ::,-um. 2, ~{}ho trlem~s. por llevar percibir deSde 1 de mayo de 19~. 
velUticuatro anos de serVICIO desde su otro D. José Garcia 'Fernández co
ascenl20 ~ sargento, a perc:iñir desde 'locado"Bnla 3.''' Región lMilitar, a 'per-
1 de abrI~ ~e 1963, . cibir desde 1 de mayo de 1963. 

Otro, BIdl Aham&d lUId 'Berrcal-la, Otro D. José .Mascar6 Mascaró re~ 
número 64.026, de la Agrupación de emplazo voluntario en Balear~, a 
Tropas Nómadas del Sahara, cuatro percibir desde 1 de mayo tIe 19&3. 
trienios por llevar. doce· afios ,de ser
vicio desde su ascenso a sargento, a 
perúi!bir desde 1 de marzo de 1963. 

Otro, stdi ,Mo.hamoo. Fadel Uld Si· 
malali, núm. 1.292, 'de la. Agrupación 
de Tropas Nómadas del Sahara, tres 
trienios por lle.var nueve allos de ser! 
vi.oio desde su asoenso a sat'gento, a 
peroibir desde 1 de abril de 1003. 

Otro, Sldi Uld Burhi, núm. ?a6, de 
la Agrupación ,de Tropas :Nóma·das 
del Sahara, dos trienios por llevar 
seis atios de servicio. desde su as
Censo a. sargento, a percibir desde 1 
de abril de 1963. 

ESOALA DE COMPLEMENTO 

.t1grupaci6n Temporal Maitar para 
Servicios CivHes 

()C7¡~ trienios por nevar veint'cuatro 
afios de 'servicio desele su ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecl}a 

que a cada uno se le seitala, . 

Brigada de complemento n. Luis 
Sanvicente García, reemplazo volun
tarÍo en la 2." lRegión Militar, siete 
trienios por llevar veintiún afias de 
servicio desde .,u ascenso a sargento, 
a perCibir d e s del de noviembre 
de 1002 • 

Ocho trienios por llevar veinticuatro 
aflos de servicio desde su ascenso a 
sargento, a percibir desde la fecha 

que a calLa uno se le sefl.ala 

Sargento. de complemento D. Pedro 
MaZa Castai1eda, reemplazo volunta
rio en la 2." Región Militar, a. perci
bil' desde 1 de septiembre de 1961. 

Otro, D. A.quilino González .Roces, 
l'eemplar.o voluntario en la 7." Re
gión Militar, a perCibir desde 1 de 
noviembre de 1962. 

Otro, !D. Miguel iMendoza Ramirez, 
reemplazó voluntario en la 2." Región 
Militar, a percibir ,desde 1 de marzo 
da 1963. 

Otro, D. Andrés Coronado Millán, 
~rlga.da de complemento D. Julio reemplazo voluntario e~ la 6." .J3:eglón 

RUlZ Fernández, reemplazo volunta.-· Militar a percibir desde 1 de mayo 
río en la V> \Región Militar, a perci· de 1963' 
bir desde 1 de febrero de 1962. . 

Otro, D. Manuel Benito Miguez, 'ca-Brigada legionario de complemento 
loaBldo en lo. misma, a perCibir ,desde, don 'Ismael González I<'onseca, reem-
1 de julio de 1002. plazo voluntario sn la 9,'" -Región M1~ 

Otro, D. Antonio >Castellanos limé- litar, cinco trienios por llevar quince 
nez, reemplazo voluntario en la. 2.'" afio s de servic10 desde su ascenso a 
Re,goión Militar, a percibir desde 1 de sargento, a percibir desde 1 de mayo 
febrero ,de 1963. de 1963. 

otro, D. Antonio Parrilla. Brenes, MiJJdrid, 2 ode mayo de 1963. 
Goloc:!Ul:o en la 7." Regi·ón Militar, a 
percibir desde 1 ,de ;febrero ,de 1963. 

Otro, D. Dionlsio 'Franco Gutiérrez, 
reemplazo voluntario en la. 9.'" Re-
giÓn Milita.r, a. percibir desde 1 de 
mlLrzo de 19(i3. 

Otro, ,D. Eusta.quio (Buend:!n. Moya., 
cotocQ¡doen la. 1,tI. !Región Mi11tar, a 
pOl'oibir ,desde 1 de abril ,de 1963. 

Otro, 1>. lHl.faGl Mance,ro.. Dll.pena, 
colocndo cm la. ~ . .o. l'egión IMil1tar, a. 
peroi1l1r 'deMe :1 de a.bril de 1963. 

Otro. ,n. Franc1¡;co Castellón !Saura,' 
reemplfl,zo voluntat'io en la. 3.11 He· 
gión ¡Militar, a percibtr des'de lde 
abril de 1063. 

Otro, D. Joa;quín 'San.tander Lázaro, 

MAIl.'rtN ALONSO 

Escala· de cOluplemento 

!' f1ííf1 IL la ~ltllMlón ,de. retirado, por 
110.1)01' cumplLdo 111 ada'el rogln.rucmto,-
1'10. 01 ,c'l1a30. de o,bril ,de 1003, el 0,1· 
férell de .co,m·plamento de Infantería, 
perteneciente a la Agrupación Tem
poral lMilltar para Servicios Civiles, 
don Pe·dro Alonso Garcfa, ,debiendo 

431 

llacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento ,del 
llabe!' pasivo 'que le corresponda, pre~ . 
vía. pr'Üpuesta reglamentaria. . ...j 

MU:drid, ~ de may'Ü de 19&3. 

MARTíN ALONSO 

CABALLERIA 

Vacantes de mando 

,Próximo a quedar vacante el man
do del Regimiento de Caballería Dra
gones Pailía núm. 4, se auuncia en 
turno de libre elecyión para ser so
licitado por coroneles de Caballería 
de la ¡Escala activa, Grupo' de «Man
d'Ü de Armas", 

Documentación: Instancia y Fiooa
resumen ajustada al modelo publica
do por, Orden de '25 ·de marzo ·de 1961 
~D. O. núm. 73J). 

Plazo de admisión de pstici<mes: 
Diez 'días iJl~nes. , 

Madrid, 4 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cum· 
plidas las condiciones ·que determi· 
na. la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. 94) y Decreto. ,de 18 de 
ma.yo del mismo 80110 (D. O. núme
ro 130), se declara apto para el as
censo y se asciende al empleo de CQ
ron el. con antigüedad de 25 de abril 
de 1963. al teniente cOI'IJnel de Ca· 
b,aIlerfa (E. A.), Grupo ,de «MandO de 
Armas», D. 'Fl'anclsc'Ü Salazar lGar
cia, del Regimiento de Automóviles 
para Ejército. 
. \Madrid, 4: de mayo de 19&3. 

MARTÍN ALONSO 

Escala de comple~ento 
Retiros 

!Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumpUdo .la edad reglamenta
ria el día 2 de may.o de 1963" elbri
gada ide complemento ide 'Caba>lle<ria 
don Francisco Marín Naranjo, pert6'-< 
ne.ciente a la Agrupación 're.mporal 
Militar para Servicios ¡Civiles, ·en si
tuación ·de reemplazo VOluntario, en 
la 2.1lo Región Militar (S evilla.)í ,da
biendo hacérsela por el COrlsejoSu
premo de Just1cla MIlitar el seiflala" 
m.iento de haber pasivo ,que 'le. co
l'l'()sponda, preVia proP1.lesta regla. 
ID!e-ntarla.. 

Madrid, :¡ de mayo de 19G3. 

MAll'l'tN ALONSO 

Pasa a la situación de retira·do, por 
haber cumplid'o la. e·dad t'eglamenta. 
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1'ia el <lia 3 de mayo de 1003, el sar
gento de complemento de Caballería 
don Antonio Cahrillana Sánchez, per
teneciente a. la Agrupación Temporal 
1Iilital' para. Servicios Civiles.' en si
tuación de reemplazo voluntario en la 
2." Región lvíilitar (P1'una), Sevilla, 
debiendo hacérsele por el 'Consejo Su
premo de Justicia lUmar el señala
miento de haber pasivo que le eo
l're8,Ponda, previa propuesta regla
mentaria. 

xladTid, 4 de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO 

AR'TILLERIA 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de subofi
cial d e Artillería, mecanógrafos, 
anunciadas de concurso por 01'den 
de 18 <le 1:e111'e1'O de 19G3 (D. O. nú-' 
mero 48), en la Escuela -de Aplioación 
'\' Tiro de Artillería, pasan destina
has, con carácter voluntario, los sar
gentos primeros y sargentos de Ar
ti11eria. que a continuación se rela
cionan: 

Sargento primero D. Juan Casal Co
llazo, 'de la Unidad de Instl'uoclón de 
la. Escuela ·do Aplicación y Tiro de 
Artillería. 

Snrgeuto ·D. Al!onso !3arcón 'C?l!a-
2:0, de la. Esouela d~ Aphcación y rlro 
de ,Arttllerla. 

Sargento primero 'D. Esteban Gar
da iGarc1n.. de la. Unidad ·de Instruc
ción de la -Esc!nela de Aplicación y 
Tiro de Artillería. 

:\Iadrid, SO ,de a;bril de 1963. 

MARTÍN ALpNSO 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de e(lad " 

COl1 arreglo a 1:0 dispuesto en e.1 al'
tieulo 11 del Decreto de 1) de mayo de 
lfJ41 (l>. O, ,núm. 107), se. concede pró
rroga tlu ednd para el retiro hasta los 
clmmmltn, y siete a110s al alférez es
pN:iali¡¡tu. mecán1c'0 electrioista >(];e la 
HlHllf4 ",A. don .JosÓ Snnchez An,dréu, 
ud Ho~p1tal iMl11tar de Cauta. 

:\ludr~t1, 3 de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO ' 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tiel'ra 

Con [11'1'01,\'10 a lo .(l1.~pll(lsto en Al 
rutlcl\IliJ 1ll {In la Orden rlG 3 ,de elle-
1'0 .¡j("\ l!lilfl (D. O, núm. 30), se concede 
pl'tJrl'og'a d1J edad para el +'etiro a los 

l. 

8 de mayo ¡de 1003 

suboficiales especialis~as que a con
tinuación se relacionan: 

Brigada espeoialista meoánico ajus
tador de armas D, Manuel Pérez Pé
rez, de la Maestranza y Parque de 
Artillería. de Maodr1d, hasta lQS sesen
ta. y cuatro afios. 

Otro, 'D. Agustín 'Durán Ortega, del 
Batallón de Zapadores de la División 
'de Infantería «Guzmán el Bueno» 'nú
mero 21, hasta los sesenta y ouatro 
afios. 
~ otro, D. Pedro MorenQ Mateo, del 
Batallón de Zapadores de la Divi
siÓn -de Infantería «Maestrazgo» nú
mero 31, hasta los sesenta y ~uatro 
aIlos. 

otro, D. yaustino Pastor Calvo, del 
, Parque. de Artillería de Melilla, has
ta los sesenta años. 

otro, J). Manuel Alvarez Alvarez, 
del/Parque de Artiller'a de Granada, 
hasta. los sesenta y un añQs. 

Otro, D. 3:u110 Guerra ~'\presas, de 
la !Fábrica de Artillería de 'Sevilla, 
hasta los sesenta y cuatro- años. 

otro, 1}. José González Chamorro, 
de la. Maestranza y Parque de Arti-
~~~i;o d:11~;~iIla, hasta los sesenta y 

Brigada especialista meoánioo. auto
movilista montador electricista don 
Florencio P(:u1a Huguet, del Regi
miento .Mixto {l& Artillería núm. 7, 
hasta los se$lenta. y un 8.1105. 

Otro, lD. Andrés Sál10hez Alvarez, 
disponible en la 7.& Región Militar 
y agregado a la. Unida,d de Automo
v1l1smQ de la División de Infantería 
«Oviedo» núm. 71, Ihasta los ofneuen. 
ta y nuev'e afios. 

Otro, D. Ale.jandro Aparioio 1M. 
ñez, del :Grupo de !Fuerzas Regulares 
de Infantería 'Ceuta núm. 3, hasta. los 
sesenta. y tres aftoso 

Otro, D. José Vázquez Fernández, 
<lel 2.0 Grllpo !Ligero Blindado 'de.l 
Tercio SaharianQ Alejandro Farnesl0, 
4 de La. Legión, llasta los sesenta y 
un atios. 

Otro, 'D. Basilio Gonzále.z Vilao, del 
RegImiento de ¡Cabanería ~lindada 
Numancia. núm, 9', hasta 1:0'5 sesenta. y 
cinco años. . 

Otro, D. Agustín Ruiz Govea, del 
Regimiento de Artiller1a. núm. 19', has
ta. lo~ sesenta y dos años. 

Brigada. espeoialista guarnecedor 
don JO'aqu:(n lFerrando Ortola, .qe la 
ACllJdemia. ,de Caballería, hasta los 
s(~senta y ,dos ,años. 

Otro, ID. José MáJ.\quez Sánchez, ,del 
Grupo de IF'ue1'zas "!'{egulo:resde In· 
:Cantería Melilla núm, 2, Ihasta los 
sesenta y un afias. 

Otro, n. Antonio !Burgos l'i'ernán
<1oz, -del Hegimiento de ¡Movilización 
y PráctitHI.~ de l~errocarri1Gs, hasta 
105 sesenta y un afias. 

Otro, '1). Hicu.rdo TSll:ÜSro 'l3arral'!l., 
tlol I1p¡.¡'lmttJuto 'd¡¡ Inrant¡¡ritt 'te uta 
111lflH\l'o M, hnHttt los íHlStlUtU. y (mu.-
ÍI:o nnolil. • 

Hn.¡'g'(wt,Ol\Í'ij)()f\!ttUMIl. moc(mico njuH. 
1;¡¡.clortlo lU'nU1K n, MtU'tin Pet'lo. 1<'01'. 
ll¡1.tHlmr" .(lt11 HiJ¡;rlm!ontl) Mixto ,(lo Al'-
1:iUfll'fIL núm. ;;,ltíl¡.;t.t1 los ¡!()srmta 
íll1.0A. 

Mn(].rlrl, :3 ¡le lIlllyO de 1963. 

MARTíN ALONSO 

D. O. núm. 104 

INGENIEROS 

~ acantes de destino 

Da libre elección (segunda convo-
catoria). . 

Una. vacante -de comandante de In
genieros de la Esoala complementa
ria, existente en la. Diroeción Gene
ral de Reclutamiento y Personal 
(plantilla eventual). 

Los solicitantfls quedan dispensa
dQS del plazo de m:ínima permanen
cia. 

Documentación: Instancia y Ficl1a
resumen . 

Plazo de admisión : Diez días há
tmes, contados a partir de la Íflcha 
de publicación de esta Orden en el 
DIARIO OFICIAL. 

¡Madrid, 4 de mayo, de 1963. • 

MARTíN ALONSO 

lNTENDBNCIA 

Mandos 

He designado para el mando de. la. 
jefatura de Intendencia de !Baleares 
al o01'onel de Intendenoia (E. A.) don 
Gabriel GualNadal, a. mis órdenes en 
Baleares. 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

Para cubrir vacante de comandan
te de Inte.n:dencia ,de la Escala aoti
va, existente elt el Centro Técnioo de 
Intendenoia, anunciada. de lib~e elec
ción po~ Orden de 11 ·de febre.ro, de 
1~63 (D. O. núm. 38), he. designado 
al comandante de Intendenoia (lEsca
le. activa) D. Antonio Castro VMal, 
(lon ,desttno en el Parque Central de 
Ingeniellos. . 

Ma..dri,d, 2 de mayo de 1963. 

MARTiN ALONSO 

Pare. oubrir vacante de· oapitán.de 
rntendenclade la Escala activa, exis
tenteen la Agl'upaeión de 'Intenden
cia .¡l.e Reserva :General, anunci/llda 
de libro ele(J(li¡)n por Ordell ·de 5 d~ 
marzo .as 1tlG3 (1). O. núm, Cm, ale ,de
í\1j;fl1Mo al enpitan de lntétHlel1cia. 
(l':fl(!ll.lll. activa) n. Gregorlo Cuerd!), 
Ot'h4g'rL,dol ¡(;lrllpo de IUtlHldollC1o. de 
Gtl,tHLrl.l1R. 

Mílittrl<l, 2 (¡(i inn.yo ,do 111il:1. 

MAmtN At,cmeo 

Po;ra. cul1rir vacante de oapitán <le 
Intel"ldencia d@ la r:GRca.la activa, ,exi¡¡~ 
teIlte en la' Academia General Mili-



D. O. núm. 1M B de may.o ¡de 1963 

tal', para Vestuario y auxiliar de pro-locho trienios, a peTcibi1' desde 1 de 
fesor del primer Grupo (Técnica !J\!Ii~ mayo de 1963, 2JOr llevar veintf.cuatro 
ma;r.) , anu.nciada. de libre elección I a110s de seT<1Jicio desde su prim,era, re-
por Ord~n de 23 de. marzo dI:} 1963 vista admin'lstrativa como aric'iaL ¡ 

(D. O. numo 73), he designado al ca- , 
pitánde Intendencia (E. A.) -don Al- Comandante de Intendencia' (Escala 
berta Herrero Saura, de la Pagadu- activa) D. José Gutiérrez Garcfade 
ría Militar de Haberes de Baleares. la Academia de Intendencia. ' 

:\iladrid, 26 de abril de 1963. Capitán de Intendencia (E. A.) don 
.Juan Cerdá. Bolinches, de la Jefatura 

;\IARTíN ALONSO de, Automóviles y Base de Taller y 
Parque de la 4." Región Militar. 

otro, D. Luis Rioyo Santamaría, de 
la Agrupación de Intendencia nÚIlle
ro 6. 

Edades 1'Iadrid, 3 de mayo de 1963. 

Vista la inst&ncia promovi.da por 
el teniente auxiliar da Iníenden¡¡ia 
don Buenaventura ,Pérez 'C:holvis, ton 
destino en el Grupo delníendencia 
de la Comandancia General de Ceu
ta, solicitando le sea rectificada. la 
fecha de su nacímientode 5 de mayo 
de 19,11, que consta en su documen
tación militar, por la. ,de 5 de abril 
de 1911'; comprobado documentalmen
te el error, de conformidad con lo 
dispuesto en la .orden de 25 de sep
tiembre de 1948 (D. O. núm, 221), he 
resuelto conceder la. rectificación so
licitada. 

1\ladrid, llG de abril de 1003. 

MA:I\riN AI.ONSO 

Trienios 

MARTíN ALONSO' 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
('D. O. núm. 200), se concede'n al sar
gento de Intendencia D. _>\1e1andro 
ApariCiO Garcia, de la AgrupacIón de 
Intendencia. núm . .l, dos trienios acu
mulables por llevar seis afios de ser
vicio desde su ascenso a sargento. a 
pel'eihh' def'de 1 de mayo de 1963. 

:\!fldl'id, 3 de mayo "de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Con arreglo a lo que determina la Academia. ¡General Militar.-:-Una de 

Orden de 22 de diciembre de 1950 comandante de Intendencia de la Es
(D. O. núm. ,290), Se COMeden los trie- cala. activa. para profesor del s'sgun-' 
nlos acumulables que se indican a do -Grupo (E4ducación Militar). 
los jefes y oficiales de Intendencia Documentación: Instancia y Ficha-
qUe a continuación se relacionan: resumen ajustada al modelo publica-

Comandante de Intendencia (Escala do pOl' Orden de 25 de marzo de 1961 
activa) D. Enrique -Gutiérrez S'áncllez, (1). ,O. núm. 73), e informe quedeter
de la Dirección 'General -de Sel'vicios, minan las Olldenes de 19 -de agosto de 
OOho trienios, a percibir desde- 1 ,de 1953 Y 8 de marzo ,de- 1955 (DURIOS 
junio de 1963, por llevar veinticuatro OFICIA:tES núms. 186 Y '59). 

~ atlas de servicio desde su primera Plazo de8idmislón de peticl-ones: 
r revista. admInistrativa como ofic1al. ,Diez días hábiles, a partir de la ![IU-

Comandante -de Intendencia de la blicación de esta Orden en el D-IARIO 
Escala complementarla D. Antonio Vi- Ol·'rGtAL. 
lla. :Re-jo González,de la Jefatura. -de Madrid, 29 de abril de- 1963. 
Intendencia ,de la 5." Región Militar, 
doce trienios, a percibir desde 1 ,de MARTíN .~LONSO 
Junio de ltJ63, por 'l1evar treinta y seis 
a.tlos de servicio desde su primera re- ...!.-
Vista. administrativa com-o sargento. 

'Núeve trienios. a l)()rcibir desde 1 IZa 
junio (le 1963, por llevar 'vetnti.9iate 
a1l.o_9 (le ,~ervi(Jio 11.aslZe su primeret ra
v"~ta (uLministrativa como s~r{j()nto 

'Conumdante de Intendencia (Escala 
!:t1va_) n. Antonio Bllmquez Benito, ::r. la. D1r(1cctóll Gcmeral do la Guar
".8. ,Civil. 

Otl:'O, n. I·'(l1'nll.lIrl0 Po.l1arós Aparl.
C10, de lo. ífefn.tt1l'tt {le Almac(lmow y 
t:. fl.dlll'In' {1(1 lo~ ServiciOR -del 111teli

-(Ül In. 4.<> Heglón M:ll1ttíl'. 
,.11. José lJ.r:Ull1¡,Sallf10rní, .¡1(l1 

sito y ,sol'vicloF\ ue lnt.elHlcmnln 
éridn. ' 
o, D. Jonl1uín Vi-dosa La:fuente, 

JeCo.tura de Intendenoia de la 
'egión IMilitar. ' 

De 111'ov15ión normal. 
Bll.se de Parque y Talleres de Auto

movilismo ele Canarias (Destacamen. 
to de 'Sltli-Ifn1). 

Unacle tenientecle Intendencia de 
~a :BiSCalo. activa, 

,m (¡:flcfal .qUI'! pase n. ocupar con 
cl.tt'tí.cter volnntario es'to. VMltnte Ven
drfl oh1i¡;tJ.tio Il. 1>~t'malHlcer en ella 
dol'i afíOS. 

nOOIl1l\OntUflllÍtl: lclttl)C!ltltll. di¡) Jlof;l· 
n1(¡y¡ litl ,¡l(;stluo. 

l'lll.z(J úo IlIlmil,d6u do pottni,omll;: 
J)J 07. ,¡[fa;; 11l1bllGls, ¡L po.rth' !lo hL pu
IJUI\{W!(lllcll\ Cl'itl~ Ot'den eH (;1 nUlUO 
()FICIAr •• 

:Muclrirl, :~f¡ rIe alwil ,de 19G3. 

MAUTfN ALONSO 
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Cambio de Escala 

Concedido el. ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles al t&niente au.'dliar de Inten
dencia D. "Geral'do Buenaoasa 'Conti
nente, de la Agrupación de Intenden
cia núm. 5, causa baja en la Escala 
profesional y alta en la de comple
mento. 'quedando en la situación de 
«colocado» 'que .. determina el aparta
do a) ,del artículo 17 de la LeV' de 15 
de julio de 1952 eD, O. núm. 162,), con 
residencia. en Zaragoza. 

Madrid, 30 de abril de 1963 .. 

l\fARTíN ALONSO 

Disponibles 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 2." de la Orden de 1 de julio. 
de 1952 (D. O. núm. 148), pasa a la 
situación de disponible en 'Canarias, 
plaza. de Santa Cruz de Tenerife, el 
teniente de Intendencia (E. A.) don 
Enri.que (l3e110 Albertos, de la :Base 
de Parque y Talleres de Automovi~ 
lismo . de -Canarias ~Destacamento de 
Sidi-Uní) . 

,Madrid. ;ro de abril de 1963. 

MARTiN ALONSO 

Servicios civiles 

Situaclones 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 1~ de marzo de 1959 (-«Bo
letín Ofioial» núm, 64), pasa a la si
tuación de «En SerVicios CiViles-o 
con ,efectos administrativos a partir 
de lde abril de 1963, el jef& yofi
elalde Intendencia de la Escala ac
tiva que a continuación se relacio
nan, cubriendo las vacantes 'que se
i'1a1a la Or-den de- la !Prestd.encia del 
Gobierno de 20 de febrero de 1963 
~D. O. núm. 51) y'fijan su residencia 
en las plazas -que se indican: 

MINISTE>RffO DE ¡¡;USTWIA 

Se,cTetarías da Go,bierno de Zas Aud.ien
cias Territoriales 

Teniente coronel ,de Inten.dencia. 
(Escala activa) D. Jenaro -de ~nas Lí
dón, a. mis '(¡rdenes en Canarias (Las 
Palmas), fija su resMencia. en ,dicha. 
plaza. 

l:\lllN.rSTEa:tffiQ <DlJi .HIA:OIENDA 

IJin'cc'/(ín Glmerat /le J:mpu(Jstos sobre, 
la l/enta 

G~~llit.lln(l() lnttllHltllHi1a (1);. A.) clon 
10¡;;f~ ,flu'01W>l111 Snnz, do «RxIlectativa. 
(]{i s.im'vlt'lo>\ Clvl1flf:l" cm M(lli.lla, :rLJa, 
¡m l'osl!toue!n. tm la pla.zo. de AH· 
cunte. 

Madl'iCl, 25 <.le abl'l1 de 1963. 

MA:ltTíN ALONSO 

, . 
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Situadón de reserva 
Empleos honorífIcos 

Por 3:J.a,lla,rse <lomprendidos en el 
párrafo segundo de la Ley de 17 de 
julio de 1953 (D. O. núm. 161), se con
cede el empleo inmediato superior 
honorífico, con antigüedall de 10 de 
febrero de 1963. a los oficiales da In
tendencia. en sitnación de reserva, 
que 3. continuación se relacional}.. 
quedando en la misma situación y 
plazas que se citan: :\ 

A. comandante honorífico 

Capitán de Intendencia, en situa
ción de reserva, D. Miguel >Casas Hór
quez, . con residencia en !Ganarias (Las 
Palmas de GranCanaria}. 

Otro,D. Antomo Pérez Pérez! con 
residencia en Canarias (SaI1ta Cruz 
de Tenerife). 

Madrid, 24 de abril de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemento 

Pasa. a. la situación de retirado, P01' 
haber cumplido la edSld reglamenta
da el <Ha 1 (le mayo de 1968, el bri· 
gllidl.1. de complemento <le Inten<1encia 
l!-on Andrés Ruiz Lozano, de la Agru. 
pación Temporal Mil1tar para Servi
cios Civiles, con resi<1encia. en Méri
da. (Badajoz), de,biendo hacérsele por 
el ,Consejo Supremo de justicia. Mi
litar el setlalnmient-o ,del haber pasi
vo que le corrésponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Madrid, la de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

SANIDAD MILITAR 

Ascens~s I 

Po,r existh' vacantG y tener ·oumpli
das las condiciones ;que 'Mtermlna la 
Ley de :1.() de abril de 1\16:1. (D, O. nú
mer-o 94) 'Y' :Deoreto ,de 1:(; de may'o del 
mismo atlo (D, O, núm. lB!)), se de· 
cIaran aptos para ·131 ascenso y se as
cle-nden a los empleos que se citan, 
conant1güMa,d de 29 del actual, al 
jete y ,o,ficilll mMicos del Cuerpo da 
Sanidll:d M:i1itar ('Escala activa) 'que 
a cont1nua.oión se relacionan, los que, 
q;uedarán en las situM:lones 'que ee 
indican: 

A tentente ooronet m'écttoo 

'Coma.ndante médioo' D, Luis 'Soláns 
López, del Hospital M1l1tar Central 
«'GÓmez~Ulla.,quedando confirma'dO 
en su destino como .comprendi'd,o en 

¡.¡ de ma:y>o de 1963 

el apartado C), lBase VII de la Or,den 
de lO de febrero .de 1962 (D. O. nú
mero a7). 

A comandante médico . 
Capitán médico D. Migue.l Manero 

Luengo, de la. Aeademia de Sanidad 
Militar, a. mis Mdeues en la 1.'" Re
gión Militar, plaza de Madrid, y con
tinuando agregado en dic.ho Centro 
de Enseñanza :'hasta el 15 de julio de 
1963, fecha. de terminación del cur
so, a. tenor de lo ,dispuesto en el 
apartado' f) del artículo agde la Or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) . 

Madrid, 30 de abril de 1963. 

MARTÍJ." ALONSO 

1iiseala de complemento 
Licenciamientos 

Por haber cumpUdo la edad regla
mentaria que. determina el articulo 
primero de la. Orden de licenciamien
toda 17 de abril de 1959 (D. O. nú
mer>o 87), y de acuerdo con las nor
mas establecidas para los de esta. lEs
cala, causan baja. en su ,destino, por 
fin ·del mes de a.bril último, los ofi· 
:liales <le complemento que a. conti
nuación se indican, quedando en la 
situación de disponible ajena .al sera, 
vicio activo '\lue dispone el párrafo 
último, artículo 15 de la Orden de 27 
de marzo de ¡954 (D. O. núm. 72), en 
las Regiones 'Y' plaza.s que también se 
expresa.n: 

Teniente de c,omplemento de Sani
dad Militar D. Rogelio Mestres Na
vas; del Grupo de .sanid~d' Militar de 
Ca.narias, en la 2." ·Región Mllitar.con 
residencia en Cádiz. 

Otro, !D. ¡Miguel Silva Diosdado, del 
Grupo de Bases Móviles de Automo
vilismo, en la. V Región Militar, pla
za. de Madrid. 

Alférez -de eomplemento de intan
teda (médico) ,D. Ramón Morelr.as 
Alvarez, de la Agrupación ,de infan
tería .MurcIa. núm. 42, en la 8.1Io Re
gión IMilitar; plaza -de Vigo.' 

"M9Jdrlid. 2 de mayoo de 1963, 

MARTíN ALONSO 

VETERINARIA MILITAR 

Vacantes demando • 
l"Próximo aerna·dar vaoante 'el man

do ,dG la Jefatura. de- Veterinaria ,de 
111 1,11 .J)l(lgión Milita.r, se anunoia. en 
turno ,aG libre elección ,entre los «lO
rOllales veterInarios ,de lo, Esoala ac
tIva" 

Es1:a, va.can:~e podrá. ser solicitada 
tambidn por ,el número '1 en el em.
pleo de teniente 'coronel. 

Documentación: ¡[nstancia. y Ficha
resume,najustllida -al modelo publica-

. D. O. núm. 11M, 

do por Ol'den de ,2.5 de ma:rzo de 1961 
(D. O. núm. 73). " 

Plazo de adulisión ,de peticiones: 
Diez días hábiles. 

M¡¡.drid, 6 ,de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Trienios 

Con >arr.eglo a. lo 'que determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D.Q. núm. 200), s~ conceden los trie
nios acumulables qua se indican a 
los jefes veterinarios .que a continua
ción se relacionan: 

Comandante veterinário (E. A.) don 
l\~'timo González lE.omero, de la iDi
recciónGeneral de Reclutamiento y 
personaJ, nueve trienios por llevar 
veintisiete años de servicio desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de junio de 1963. 

-Otro, D. Joaquín Galve de Dicho, 
de la Unida.d de Veterinaria de la Di
visión de M-ontaña. .. Huesca"" núme
ro 52, nueve trienios por lleVar vein
tisiete a.ños de servicio desde su as
censo a. ,sargento, a. percibir desde 1 
de junio de 1963. 

Madrid; 6 de mayo <le 1963. 

MAnTfN .• t\I,ONso 

De(llara(lión de aptitud 
·Finalizado el curso de aptitud pll,ra 

el ascenso a brigada de Veterinaria. 
convocado por Orden de 19 de julio 
de 1002 (D. O. núm. 1(3), se doolaran 
aptos para el ascenso, cuand(} por 
antigüed,ad les corresponda, a los 
sargentos de Veterinaria que a con
tinuación se relacionan: 

Sargento 'D. Adulce-Nombre de. Je-
sús Puebla Marcos. ' 

Ótro, D. Ramón Iglesias Fernán· 
dez. 

Otro, D.Manuel Prieto Fernández. 
Mllidrid, 4 ,de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

De acuelldo con lo dispuesto en la 
Le.y de 21 de julio de 1000 (D. O. nú
mero 1.67) 'Y' OTden de 28 del mismo 
mes y afto (D. O. núm. 17;!) , S&'8.6-
.ciende al ,emple-o de: .sargento prime
ro, non la antigüedad ,de 30 ,de mar
zo ,de llJ63, 9. los sa.rgentos del 'Cuer
po de Veterinaria Militar que se re
lacionan, continuando en sus actua
leé! destinos: 

'Sargento .n. Adulce .. Nombre ,de Je
súa ,Puebla -!Marcos, ,de la Unid¡¡¡d de 
Vfiterln'!l.rio. mIro. a, 

Otro, D. ¡'llamón Iglesias ¡F'e:máll.' 
dez, del if::tosp!tal ,do IGanado ,de la 
5,11 ,Rogión M1l1tll.r. 

otro, D. Mllnuel PJ:'io'to l~e.rnánd:azl 
del IHo,spital >éI.e ,Gatllttlo ,de la, 4.11< :Re
gión Militar, 

IMOidrl,d, 6 de mayo de :1.963. 

MARTÍN A!,ONSO 



D. O. núm. 104 

Cuerpo de Suboficialés Especia~ 
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

Con arreglo a·l0 que ·dete1'ID.ina el 
articulo 12 de la O:pden de 3 de ene
ro de 1958 (D. O. mím. 30), se conce
de la. prórroga anual. de edad para el 
retiro a. los suboficiales' espeCialistas 
tterradores que a continuación se re
la.cionan: 

Briga,([a especialista herrador don 
Manuel Garcfa Esteban, ,([e la 'Unidad 
de Veterinaria de la División de Mon
taña «Urge!» núm. 42, hasta ios se
senta y un años. 

Sargento especialista herrooor don 
Félix García Uhierna, de la Compañía 
de Transporte a Lomo de la División 
de Montaña «Navarra» núm. 62, has
ta los cincuenta. y siete años. 

otro, D. !Félix Forcén LabeUa. dis
ponible en la 3.& Región Militar, pla
za de ValenCia, hasta los sesenta y 
un años. 

Madrid, 6 de ma}'o de. 1963. 

MARTíN ALONSO 

MUSICAS MILITARES 

Bajas 
Como resultado del concurso...ap<:l

IIlón,a.nunclado por ,el Minis~rl0 de 
Harina, po-r oODde.n de <¿7de noviem
bre de 1962 (D. O. de dioho Ministe
no, núm. 270) y por haber sido pro
lllbvid<ls a. las ,categ,o.rías d:e músioos 
d:e la. Al'm8ida. queae expa~esan, oau
I!&n baja en este Ejército de Tierrn 
en 30 de abril último, itos suboficiales, 
cabos y ,educandos músicos que a, 0011-
ilnua.ción >se relacionan: 

A. 1!I-úsicos ele primera 

Sa.rge.nto músico D. :rosé Lillo, Tor
mo, ,disponible en,la 1.a. Regi6n Mili. 
tar, pq,aza de Ma:drid. 

Cabo músico Juan Pastor Vicedo, 
4el Batall6n de Infantería de ,este Mi. 
tl.18terio. . 

Otro, 'Carlos López Masip, ·del' Bar 
ta.uón ,de Infante!r'1a de este Ministe
Uo. 

Otro, .~icoJ.ás Gutiérrez 'GaTcía, del 
BiIlIt.aíl16n ·de Infantería. de .este Mi
ll16,1iel'io. 
~can:do músk:o Ma;nuel Sá.nchez 
.... ww., -de la. Academia. de Infantel'ia.. 

8 de. mayo de 1963 

;,t' mttsico de tercera 

,Cabo músico Enrique Ba:lugo Va
ras, de la Música afecta al &bierno 
Militar de Tarrag~:ma, ·agregada al 
Regimiento de Infantería Badajoz nú
m{tro 26. 

Otro, :rosé Hernández del Castillo 
Molpeeérez, de la Música afoecta al 
Gobierno Militar de Burgos, ag;rega,. 
da. 'al Regimiento ,([e Infanw.ría. SaJl 
Marcia'! núm. 7. 

,BducandQ músico Vicente MarcQ 
F~nnánd-ez, ,([e la Acooemia General 
Militar: . 

íMOOri,([, 6 ,([e mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

VARIAS ARMAS 

Recompensas 
Por aplicación del Decreto de 15 

de julio de 1948 (D. O. núm. 162), se 
concede la. Cruz del \Mérito Militar 
con distintivo blanco de la -clase ,que 
se cita. y pensiones anejas a la. mis
ma, a. los jefes. ofioia.les y subofi
oiales ·que a continua,ción se rela
oionan. 

Cruz sin penSión (como comprendidos 
en et apartado a) de~ artícuZo 1.°) 

Teniente coronel de Infantería del 
Servicio de Estado Mayor .n. F,ernan
do IHerrera. Rueda, del Estad<> Mayor 
Central del Ejército. Cruz ,de seg'unda 
olase. 

Teniente de Infantería D. 'Ladislao 
Millán Mont<>ya, ·de la 1.'" Agrupaci6n 
de 'Cazadore$ de la. Divisi6n de Mon
tat1a .~8-varra. núm. 62 . .cruz ·de pri
mera. clase. 

Brigada de Intendencia. D. Emilio 
Cnac6n Mal'l'6n, de la Agrupación 
de Intendencia núm. 4. Cruz de pri-
mera clase. 

'Brigada de Ingen-ieros ID. /Domingo 
García. Balbas, del Gobierno Militar 
de Gerona. ICruz de primera clase. 

Sargento de Infantería. D. :ruan Ber
bel ,sánchez, de la 1.'" Agrupaci6n de 
Cazadores ,de la Divisi6n de ·Monta
na. «Urge!» núm. 42. Cruz de prlm&ra 
clase. 

otro, D. Mario R<>llán Alval'ez, de 
la. misma, Cruz ,de primera clase. 

Otro-, D. Román 'Crist6bal Sevilla, 
de la. misma. Cruz ·de primera clase. 

Otr<>, D. Jul1án Lorca Torres, ,de la. 
misma. Cruz de primera clase. 

Otro, D. Rafael Carreto 'Vicente, de 
la. misma. ,Cruz ,de primera. clase . 

Sargento primero de la Guar.c1.i!t. ·Ci· 
A '1wtZstIJOS de sa{Juncta vil :O. Alejandro ·Cotele. 'González, de 

la. 224 'Como.ndancia afecto. al 24 Ter· 
~ músico 1RQ,~ael Rando Ga,roés, , 010 ·de Fronteras. e r u z ,de primero. -= !l)la.ia,llón clelniantaria, de 'ia'ste Mi. alnse. 
~·t10. Cruz 11,0 2,rt,mara ()~as(J pen,~tonaiLa con 
~ 0', Arutonio Ttlr Mo.l'tl., ,de la. Mú· ,e~ 10 por lOO de~ sucztZo do su t:nnpZeo. 

~ect,o. al GObie:-n'o Mi1ipa:~ ,de Va- a 1Jélt:cibir a partir do las fechas que 
a.gregll.do. al, Regimieuto de In- se ~nd;tcan (como cO'lnpre'/'1ldiam en el 

a Gtul.dal!l,j.axa núm. 20.. al)(/¡rtaáo o) áet articulo 1.') 
ando mtíslco Vicente Morato 
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de ¡Cazadores Motorizado Albuera nú
mero LI, a partir de 1 ,de abril de lW2; 

¡Brigada de la Guardia Civil don 
Antonio ,ocho a de Alda Llado,de la 
224 Comandancia afecta al 2~ Tercio 
de Fronteras, a partir de 1 de di
olambre de 1962. 

Sargento de Infantería D. ·Rafael 
Carrefo Vicente, ,de la 1.& A",o-rupaci6n 
de Cazadores de la División de Mon
taña «Urgel» núm. 42, a partir ,([e 1 
de enerQ de 1963. , 

otro, n: Julián Larca Torres. de la 
misma, a paJñ;ir de 1 deenGro 11e 1003. 

Pensión del.20 por 100 .ae~ sue~do .de 
su empleo, aneja a la cruz concedida 
por las Ordenes que se citan, a per
cibir a partir de Zas fechas que se 
señala'/b (como .comprendidos en el 

apartado e) del. artículo 1.o} 

Comandante de Infantería n. Fer
nandQ Rancaño Ruiz, de la 2.'" Agru
paci6n de 'Cazadores de la ;n.ivisión 
de lMontaña «Urgeh> mimo 42, a partir 
de 1 de mayo de 1962, aneja a la. <:ruz 
concedida por Orden de 29 <de marzo 
de 1954 vD. O. núm. 74). • 

Teniente de Infa.ntería D. Teodoro 
~artroli Puig, del Batallón Cazadores 
de Monta1i.a. Madrid núm. XJ{.'O:, a. 
partir de 1 de febrero de 1008, ane-ja a 
la. Cru7. concedida po:r Orden -de 26 de 
enero de 196~ (,D. O. núm. 24). 

Teniente auxtliar de Infantería don 
José González 'Lag, de la 1.110 Agrupa
(\1ón deCazad<lt'es de la División de 
Montafla. «lJrgel» núm. 42, a. partir ,([e 
t de mayo de 1961. aneja a. la Cruz 
noncedida. por Orden de 29 d~ octu. 
bre ·de 1959 (D,tO. núm. 250). 

Teniente de. Ia Guardia Civil do·n 
Felipe "'elasco IMartínez, de la 22~ Co
ma.ndancia. afecta al 24 Tercio de 
Fronteras, a' partir de 1 de febrero 
de 1963, aneja ,a la Cruz concedida 
por O!lden ·de 17 de marzo de 1961 
(l]). O. núm. 68). 

Sargentb ·de Infantería :O. Cesáreo 
Quintana Gareia, de la 1:.'" Agrupa
ción de Cazadores de la Divisi6n de 
Montaña .Urgeh núm. 42, .a. partir de 
1 de dioiembre de 1%2, aneja a la 
Cruz ,conce·dlda por Orden de. 17 de 
febrero de 1001 (D. O. núm, 43), 

Pensión del 30 por 100 del sueWo que 
para. cada uno se indica, aneja a la 
Cruz concedida por las Ordenes que 
se .~erialan, .a pl'Tctbir a partir de las 
fechas que igualmente se indican 
(como comprendidos en el aparta-

do d) del artículo 1.0) 

Practicante de 1.a. D. Angel Gimeno 
Blasco. ·de la 223 Comandancta afecta 
al 23 'fercio de iFl'ontera.s, a partir de 
1 ,de enero de 1003, aneja. a ,la ,Cruz 
aoncEl,dida por Or,den de 1: ·de ma.rzo 
de 19M (p. O. nllm. 54), del Bue1do 
de su empls,o. 

lJcnwLón deZ 40 1101' 100 t!el suaZáo de 
su emZJZao, aneja a la C,'uz conoadtcta 
pOr T.as Ordenes que se incttcan. a 
'lJercfbtr a partir ,de Zas faohas que 
taml)ién se S8t1rz7.an (corno comp1'en· 
didos en eiZ apartaJdo e) deZarticulo 1.0) 

na" de la ACfl¡de:rr¡.la de. lnían- Teniente auxiliar <de IInfante;r :,a don Capit9.u de Infantería ·D. Saturnino 
EuUquio Gal'cía Seijas, del Bata1l6n Oliva \Mendoza, d.e la Escuela Mili-
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tal' ,de lVIontalla., a partir ·de 1 de fe- Regularijs de Infantería Melina nú-
brero de 1003, aneja a la Cruz con ce- mero 2. . . 
dida por Or,den de 16 de febrero de 
1949 ~D. O. núm. 41). Cruz pensionada con ellO por 100 det 

Teniente auxiliar .de Infantería don 'sueldo deL empleo que para cada uno 
Ramiro Vidal Vidal, de la. l.'" Agrupa- se indica, a percibir a pa'ftir de las 
al6n ·de Cazadores de la División de fech.as que tUimbién se se11alan (como 
Montafia «Urge!» núm. 42, a partir de comprendidos en e¿ apartado a) del 
1 de agosto ,de 1962,. aneja a la Cruz artícuLo 1.<» 
concedida por Orden de 11 de diciem-
bre de 1950 m. O. 'núm. 285). Teniente cnrnnel de Infantería don 

otro, 'D. ..\ntonio Ca.'baJIe Nora, de José Chicharrn y :Lamamié de ClaiTac, 
la. 2.a Agrupación de ¡cazadores d~ del Tercin Duque de Alba, 2 de La Le
la División de Mnntafia"«Terueh nú- ción. Cruz de segunda Cl.aSIli, a partir 
mero 51, a partir de lde febrero de de 1 de diciembre de 1962, del sueldo 
1963, aneja a la Cruz concedida por de su empleo. 
Orden de 5 de enero de 1949 (DIARIO ,Capitán músico D. Vicente Gordo 
OFICIAL núm. 7). Vinanueva, del mismo. Cruz de pri-

Otro, D. Senén González Fernández, mera clase, a parti~ de 1 de abril de 
de la Escuela Militar de Montafia, a 1963\ del sueldo de su empleo.. 
partir de 1 de .enero de 1963, aneja a Teniente de Infan.teria D. Manuel 
la Cruz concedida por 'Orden de 6 de Monedero Gálvez, del Grupo.-deo Fuer
noviembre de 1956 (D. O. núm. 200). zas Regulares de Infantería Malilla 

Subteniente .ae Infantllría. D. Basi- . número 2. Cruz de primera clase, a 
lio Gracia 'Campo, de la. 2." Agrupa- partir de 1 de febrero de 1963, del suel
ción de Cazadores de la División de do< ,de su empleo. 
Mo.ntafia «Terue!» núm. 51, a partir Sargento. primero de Intanteria don 
de 1 de enero de 1003, aneja. a la Antonio Ramos Garcfa, del Grupo de 
Cruz concedida Por Orden de 6 ,de Fuerzas Regulares de. Infantería Ceu
noviembre de 1950 (D. O. núm. 25G). ta. núm. 3. Cruz de primera clase, a 

Brigada de Infanteria D. Antonio partir de 1 de junio de ,1955, del sueldo 
Blanco Ortíz,. de la. 2." Agrupación de del eornpleo de sarge.:n.to. quedando rec
Cazn:dores de la. División de Montafia tificlllda en este senti-do la. O!l.'lden de 
«Urge1» núm. 42, a. partil' de 1 de julio 2 de noviembre ,de 1958 (D. O. núma
de 1962, aneja. a la..'Cruz concooida. pOl' . ro 225), por da que se .concedía asta 
Orden de 9 de noviembre de 1949 . recompensa. sin surtrr e.fectos ~conó-
(D. O. núm. ~) micos.. 

Otro, D. Jasó Rodríguez González, ,sargento, de. Infante.ría D. J<lsé Tomé 
del Batallón de Co.za,dores ,de !Montafia Buján, ,del mismo. ,Cruz de primera 
Madrid núm. XXXI, a partir de 1 de clase, a . partir de. 1 de septiembre de 
mayo (le 1962, aneja a. la 'Cruz canee· 1962, del sueldo de su empleo. 
<Uda" por Orden de i{I de noviembre Otro, D. Domingo fMoyaU<l· Santos, 
de lll50 (D. O. m:l!n. 273). del Grupo de FUerzas. !Regulares de 

.Madrid, a de mayo ,de 1003. Infantería 1\1:&1111a núm. 2. Cruz de pri
mera ,cLase, a partir de 1 de :febrero 

MARTíN ALONSO de 1968. 

P·or apl1,ea,eión de-l Decreto de 31 de 
an&ro de- 1945 (D. 'O. núm, 73), se 
concede. la Cruz de<l Mérito Militar, 
con ,distlntiv{} blancó" de la clase que, 
se ,cita, y pensi:ones anej,as a ;ra mis
mata los. jefes, <li.ficiales" suoof1'cia. 
les y pers.onal ,de,l C. A. S. E. que a 
eQn:tinuación se, ,re<laciona. ' 

Cruz !'Le primera cZase, sin' pensión 
(como cornprenáid.o.$ en eL aparta

do a) det articuLo 1.0 ) 

,Capitán de Inf,antería del ServicIo 
de EstOido, MayoT D. José l<'aura Mar

"tiu, ,ü¡\ll Estado ¡Mayo,!:" de la Capita
nía. General ,de la 9.& Región Milita!:". 

Co.pitáfl méd.ico .' D, Julio J'imórl1'lz 
Sánchez, del Te-rcl0 Gran Capitán, 1 
de La iLeg16n. 

'l'enil3Xl,te .dG Infanterfa D. <00.1'105 
Gll.rcío. ,de !le,nora, ,del Grupo, de 
l"uo.t'zas (Hogularas ,de. In;!antol'111 Mo.
mIo. Mlm. 2. 

,Otro, D. Jo Alls Gonzltloz do MmHl1. 
(mch:f!1 B{tllIlStClI'OH" dn,1 CtrU¡10, (te· F1Hlit'-
7.11$ ltt1gullt1'(J,'I ür;, ln!a.ntcrdn. Ceutí), nú
morO !l, 

Ott·o, D. :rtHtn d.0 AZClál'nte ·M(n'nnte,. 
del mismo'. . 

,Brigada eSpe'(ll!lUsta D, MaUllel Ga
mero Ham1rez, ,del: 'Grupo 'de F110l'ZaS 

z:>ensión det ;20 por 106' d,e~ sueldo de 
su empleo, aneja ,a ~a Cruz concedid.a 
pqr las Ordenes que se citan, a. perci; 
bir a partir d.e las techas que también 
se se1Lalan (como comprendidos en eL 

ap,artado el deL artícuLo 1.°) 

(loman:dante de< In·fa.nte.ría D. Anto
nio ZoJ..do Pacha, del Grupo, ,de Fuer~ 
zas Regulares de, Infantería Tetutí.n 
número 1. A partir de 1 de marzo de 
1003, aneja. a la ,Cruz eonca.dida por 
Ot'den de 25 de noviembre de 1900 
(D. O. núm. 273<). 

Teniente. de Infantería D. Antonio 
Ro:ma.guera Cunidle·ra, ,deL Terei,o, Gran 
Capitán, 1 de La Legión. A partir 4e 
1 ,de (l¡go,sto de 1003, aneja a. la Cruz 
conce,dllda por DXlden de 17 de junio 
d" 1900. (·D. O. núm. 139,). 

Otro" n. Fr·allicisco, Mar<;[uez Moya, 
del '1'e.roio, "Duque, ,de, Alba. 2 ,de La Le
gión. A .parNr tl,e. 1 de- marz,o de. 1003, 
Maja a 10. !Cruz ,concedida po,r Orden 
de 5 de mayo de 1001 (O. D. núm. 107). 
O~ro, ,no Oretlolo f,ucGn!!. Go,rrot9<, ,deol 

líJ!.¡¡mo, A pll.l.'tir de 1 ,do mal'!Il(J, 'Lia ieUa, 
Il.IlOJ Ita la. ¡(~ru:t. tiOflcG,tlid,1l. p,o.r Otltle.n 
(1¡~ ¡¡ ({¡¡ lt111.l'7.0 de 1001 en. O. Mun. 1(7), 

10tro,. n. l\o.ff~ol ,C,ompagni 1,6!)(;)z. 
<lel nrLsmo, A part.ir· de 1 1(1(; al:l:ril 
de 19()~. anejn a. la ICru~ cont)0dMo. po,r 

• Ol'rlfl.ll da. '5·de mayo,.de 19G1 (0. .. O. nú
mero ,107). 

Otro, D. Raf.ael Gravalos Guzmán, 

D. O. núm. 1M 

del mismo. A partir de 1 de septiem
bre de 1962, aneja a. la Cruz concedi
da por Orden de 2, de julio de 1959 
(D. O. núm. 148). 

Otro, D·, Gervasio López Lópe.z, del 
mismo. A partir de lde abril de 1963, 
aneja a la Cruz concedida pOol' Orden 
de 3 de abril de 1001 (D. O. núm. SS}. 

otro, D. Carlos Romero. y MartiuGZ 
de Arellano, del GruIJ.() de Fue:rzas Re
gulares de Infantería Medilla núm. 2. 
A parbir de 1 de nOviembre de 1962, 
aneja a la Cruz concedida por Oreen 
de 17 de febrero. de 1961 (D. O. núms,-
1'.0 43). . 

Sargent.o especialista D. Franclscl) 
López E.scudiel', del Tercio< Gran ea,. 
pitán, 1 de La Legión. A partir de 1 
de febrero de 1963, aneja a la. Cruz 
concedida por Orden de 20 'de enero 
de 1961 (D. O. núm. 22). 

Maestro armero D. Samuel Echeva
nía Düiz, del mismo. A parliir de 1 de 
abril de. 1963, anej a a la Cruz cones
.dida por Orden de 12 da abril de 1962 
(D. O. núm. 89). 

Pensi6n del 30 por 100 del sueWo de 
su emp~eo, aneja a la Cruz concedilla 
110r las Ordenes que se citan, (L perci
bir a pa?'til' de las ¡echas que también 
se sefi.aZan (como com.!)ren(U,dos en el 

apartado él) €lel artículo 1.0) 

Brigada. de Intnntt>rfa D. Pedro Ele.
na Soto, del Estado. May-ol' de.l :Ej~rcl· 
to <lel N-orte de Afrlca. A partir dl!> 1 
de juli.Q> de 1962, a.neja a la Cruz ('{}!lo 

cedida por Orden de 23 de -octubrt 
de 1946 (D. O. núm. 2-i,2) , quedandO 
anula,.da la Orden d& 6 de marzo de, 
1963 (D. O. núm. 58) en la parte< que 
afecta al mismo-. 

Briga,da especialista D. José Má:t· 
quez Sánchez, del 'Grupo de Fue~ 
Regulares ,de [nfanter.fa >Me.lilla núme
ro. 2. A partir de 1 ,de marzo de 1003. 
ane1a a la Cruz conce.dida por ordep. 
de 7 de diciembre de 1955 (D. O. »11-
mero 277). 

Pensión d.el 40 por 100 del suéZdo de 
su empleo, aneJa a. la Oruz concedida 
por Zas Ordenes que se citan, (L per
cibir .a partir !'Le Zas fechas que ta1flr 
bién se se1Lazan (como comprendi,doS 

en el apartado e) del artículo 1,°) 

Oorrrandante- de lnfanteria D. Fer
nandO. 'Co.ntrerasMéndez, dea .G1'1lpO 
de Fuerzas Regulares de In:famerí.a. 
Ceuta núm. 3. A partir ,de 1 de abl'll 
de. 1003, ane.ja a la Cruz .co,needida. 
p,or Orden de 8 de septienilire ,del\M5 
(D. O. núm., 105). 

Capitá.n de lnfanterin D. AnselmO 
Garcia Gil, del Grupo d& Fuerzo.:; Re
gulares dsrnfantel'ía 'Xs-tuán nl'lllll. 1. 
A ;partir de. 1 ,de, febrero' ,do< 1008, a~; 
ja. t1. la Cruz ,concedida P'Ol" Or,den, 7) 
15 ele may'o, da 1951 (D. O. núm. 11 . 

Otro, D. Antonio Arnuda Rondón, 
del Grupo, ,de- ¡fuerzas, 1te-g'111o,res de 
Infnn.toria Ce'\1tt~ nl'nn. 3. A parti~ de 
1 di" ,lJ;orH do 1003,. IHloja (t la crllZ 

,QoD()¡:¡,d:l,üa POl' Orda!! d(l 23 'dtlO,rJtllbra 
de lIMO (n. O. mí m, 245). "'OJ:' 

Teniente de, In,fanto1'io. D. :rosé l' ; 

tea Co.stellote, ,del' Ol'IlPO' -de I"uel'Z~ •. 
Regulare;; ,de· Infantel'íaTetu.án lld6 
mero' 1. A partir de 1 ,de marzo r 
1963, aneja a la Cruz e,once,dida pO 
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Orden de. 1 ,de ,diciembre de 1945 (DIA
mo OFICIAL núm, 1&73). 

Madrid, 3 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Concursos 

Se anuncia 'Una v8JCaUte de CDman-

Ot.r,o, D. Constantino Lage R()dxf~ 
guez, a la j·efatnra. de Palencia. 

'Otro, D. Manuel Garcia HeriIlández, 
a la d.e Salamanca. 

Madrid, 6d.e mayD de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Nombre y apellidos 

danta de cualqnier· Arma, de la Bsca- Vista la instan<:ia .eltrv-8;da pOol' el 
la. oomp-lemenatl'ia, plantilla eventual, ~aoo legionario, caballer{) mutilado 
para juez ,d-el JU'Zgado Militar even~ permanBnte n. Felisilldo Garrido Ga· 
mal de Jerez de la F.rontera {segun- nido, en súplica de que 1-e sea tr€cti· 
da convQcatoria). ficado .el 'P'l'imer 'apellido por -el de 

Los p-eticional'ios c¡uedan dispensa~ _ FeI~ández. y <3.credUado ,documental· 
dos de los plaz-os de minima perma- mente ·el derecho .que le ,asiste de 
nencia en sus 'actual.es destinos. conformidad ccm lo dispuesto. en la. 

Docnmentación: ;Instancia y Picha- Rearl Ordenetmular de 25, ,de sep-
resumen. tiembr.a de 1878 (<le. L.~ núm. 288), se 

Plazo -de admisión: Diez'días bábi- a<lcede a lo so1icitadQ. debiendo fign
les contados a partir ,de la fecha de rar en lo sucesivo en su documenta· 
la publicación de esta Orden en el ción militar con -el nombre y. apelli-
DIARIO OFICIAL. dos de F,elisindo Fernández Garl'idD_ 

Madrid, 3 de mayo de 1963. Madrid, a d-e m-ayQ ,de 1963. 

MARTíN ALONSO 

ADVEnTENCIA.-En la l,ágina 438 se pu
bUca una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a oficta· 
les awnZiares y subofi.ciaZes deL 
Kjército que tienen solicttado su pfl.se 
& la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios CivUes. -----_ ......... ,------

Dirección General de Mutilados 
de Guerr. por la Patria 

MARTíN ALONSO ----------.. I~.~ ... ----------
SUBSECRETARIA 

\ 
OABALLEROS MUTILADOS MA. 

RBOQUIES 

Triem01iJ 

'OOn arreglo a las normas dictadas 
para.. la aplicación de la Ley -de 13 de 
noviembre de 19&7 (D. O. núm. 258), 
por laque se da nueva estructura. a 
la organización de lO's mutilados de 
guerra. marroquíes, se conceden al 
teniente mutilado permanente, nüme
ro 251¡,-P. B. Si IMO'hamme-d Ben Ent-

Destinos bareik Aaisa catorce trienios p{)r lle
va\' Cuarenta y dos años ,de servici-o 

"P&ra -cubr1.r pa.relalmente las v;a,.. desde su a.scenso a sa.rgento, a per
O&ntes de libre elección, ann'tLCiadas' cibir ,desde 1 de junio de 1963. 
pO;r Orden ,c1e 29 de. marzo de 1963 Madrid, 7 de may<l de 1963. 
(ID. O. :núm. 77), lSe ,cLestina con c·a,.. MAllTtN ALONSO 
~ volunta:rio ,a. las :re:fatur~ Pro-
Vincl·a;les de Mutilados, los oficiale13 
Mtans-ci,entes a.lBen.eméritoCuerpo 
!Le lY.lutil8Jdos, que acont:Lnus,ción se 
l\8ilaci-onan. 

'Iletniente n. lMar.ce10 Cedilla· Rubia, 
.. lia :re~atura ·de Cáceras. 

Il{ecnrso contencioso-adminis ... 
trativo . 

guez Fernández, sargento ,de la ,Guar
dia Civil, retirad-o, representado y di
rigid(} por elle.trado· D. AUonso Gonzá· 
l\?z de Miguel, y de '-otra com{)· deman
dada ;¡a Administración General del 
Estado, representada y defsndida por 
el abogado del Estado, s{)brs l'svoca
clón de los aeuerdos del C{)nsejo Su
premo de Justicia Militar de 2:1 de no
viembre de· 1961 y 26 de enero de. 1962, 
por los que, respe"Ctivamente, se llevó 
a cabo la 'Clasificación de haber pa· 
sivo. del recuI'rente y fué desestimada 
la reposi{)ión deducioda respecto al an
terior, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de marzo de 1963, cuya' parte 
dispositiva escomo sigue: 

«Fallamos: Que desestimaudo la in
admisibilidad- pardal del recurso, ale
gada por el representante ,de. la Admi
nistración, en base a formularse en eJ. 
mismQ una pretensión no- deductda en 
vía administrativa y' deséstimando 
asimismo dicho r6'Curso contenciQ&o· 
administrativo interpuesto en nombre 
y representación de n.Benjamín- Ro
dríguez Fern.ández, sargento. de la 
Guardia Civil, en situacióIi de retira
do, CQntra los a<:uerdos del COnse-jo 
Supremo -de Justieia. Militar de 21 de 
nGviembre de 1961 y 26 ,de enero de 
1962, por los que, respectivamente, se. 
lle-vó a cabo la clasificación del habe! 
pasivo del recurre,nte y se desestimó 
la reposición entablada respecto al an~ 
te-l'lo'r, debemos declarar y declaramos 
que, no ha lugar a revooar dich{}-.<; 
a{luel'dOs $lor ser c()nformes a dere
cho, quedando· firmes y subsistentes 
y abS<llviénd'Ose a la AdministraciÓ11 
de la demanda y sus pretensiones, sin 
hacer especial declaración en imanto 
a las costas -del proceso. 

Así p{)r esta nuestra sentencia, que 
se publicará en &1 ICB. O. del Estado» 
e insertará en la «Colección Legisla. 
tiva», definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma· 
m<ls.» 

En su virtud, este Ministerio· ha te· 
nido a bien disponer se cumpla en 
su propi,os término·s la referida sen
tenda, publicánclose.el aludLdo falllo 
eJ,l e.1 «B. O. del Estada,., todo eUo, en 
cumplimiento de 10· prevenl:do en el 
articulo ,105 de la Ley de lo Conten
cioso-administrativo ,de 27 de ,cl!i.cie,m
bre de 1956 (<<B. O. del 'Est8Jdo,» núme
rp, OOS}. 

Lo que por la $lre.sente. Orden mi
niste.rlal,digo a Y. E. para su conoci. 
miento y efectoíl· ·consiguientes. 

Dios guar.de a Y. \E. much-os atlas. 
M8idrid, 23 .de abril de 1963. 

1~Otoo, D. F.rancis.co Novo lMartul, .a 
>cr. ;r.etattLra de !Jugo" 
.... Otro, D. ¡·oséGonzátez SáMMz, a 
..,. ;rO!;fa.tul:'a de Lugo. 
'J'ptro, ·D. Antonio Jesús León, a. la 
~ett\U'a. de ,Oronse: 

Excmo. Sr.: En el re.cure.o, -conten
ci<lso-admin1strativo segu1-d:o en única. 
instancia ante la Sala Quinta. ,del Tri· 
bunal Supremo,. entre partes, .(l,e una 
<lamlO de.mandante D, Be.njamin Rad'l'í·, 

MARTÍN ALONSO 

Excmo·. Sr. Te-nlente General Presi" 
dente del Consej o' 'SujJl:'emo. de Justifi 
cla M1Utar .. 

(DelE, n de~ E. n,llm, 107, d~ 1963,) 



• 

438 8 de. mayu de 1003 .D. O. uum. 104 
------------------ ----------------------- ._--~ .. _ .. -

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
r¡:,~'" ~ ,,- ~ ,1 "'1 ~~- .. ~ 
CONTINUACION de la Orden de 24 de 

abril- de \1983 por ta que se convoca 
eL conCUTSO núm. 42 de vacantes 
puesta.s a disposición de la Junta 
Ca~ificadoTa de Destinos Civiles. . 

Ciase segunda.-Destu;.os del 'Estallo, 
Provincia y Municipio ' 

AYUNTAl\UENTOs 

Guillena (Sevilla).-Ulla de auxilia! 
'administrativ<l, d-otoo.a .con 11.000 pe
setas de sueldo anual y uos paga!> 
extraordinarias. 

Villaoocusa (Sauta.ll9-er) .-Uua ,de 
auxiliar adminístrativu,d~tada. con 
11.000 pesetas de sueld<J anual. dos 
pagas extraordinarias 'Y 8.000 pesetas 
anuales como retribud'Ón complemen
taria y con carácter .de mejora v-olun* 
taria y transitul'ia. 

Matamala .de Almazáll (S aria) .-Una 
de auxiliar administrativo, dotada con 
11.000 pesetas de sue-Ido anual y dos 
pagas e-xtraordinartas. 

'Callosa ·de Ensarriá (Ailicante).-Una 
de auxiliar administrativo, dotada 
COl'l 11.<JOO pesetas de- sueldo anual y 
dos pagas extrao\I'·dinar1as. 

Guecho (Vizcaya).-Tres de auxiliar 
administrativo taquimecanógrafo, do
tadas con 13.000 pese1as ·de. sueldo 
anual. dos pagas e:xtrao\I'd1narlas yel 
30 por 100 por plus ,de. .carestía de vi· 
da. (Escrlbh'á taquigrá:ticamente .a 
una velocidad .deo 80 paLabras po[' mi
nuto.) 

Altea (Alicante) .-Una de auxiliar 
a:dministrativo., dotada con 11.000 pe
s.etas -de sueldo. anual y ,dos pagas 
extl.'a<lr:dina.ri·as . 

Barbate-de Franco (Cáldiz).-Dos de
auxili/l:!' atIministrativo" ,dotadas con 
13.000 pesetas de sueMo· anual y dos 
pagas e·xtra<Jrdinarias. 

Puerto Re9,ll (Cádiz).-Una .de auxi
liar administrativo, do,ta.da. C<ln 13.000 
pesetas ds sue1do· anual y ·d:os pagas 
extraor.dinarias. . 
. San Sebastián.-Una ,de auxiliar a.d

ministr,atlv,o·, .dota,da c<Jn 14.000 pe¡¡e
tas ds sueldo anual,d:o'$ pagas e.xtra
or,dinarias y do's pluses eventuales de 
5.850 pesetas y 4.900 pesetas anua1es. 

Vsli1la del Rf.o. Cal'r~ón (Pale-ndn).
Una de fl.uxlltá.r a-dminlstrativ'o. dota
daco,n l1.üOO pesetas de, sue.ldo ,anual 
y dos pagas extraordinarias. 

Güe:tles (Vizeaya) . ......:Uua de aux1liar 
a.dministrativo" d;ota..da CMl 13.000 pe
seta./:! de suelüo, anual y dos pa.gfl5 
tl:xtra01l'dlnn.l'iM. ,. 

Allnll.nt(),-~Ul1ll. <de auxH1e.r a.limlnifl· 
tl'a:ttvo, ctotadu. con 14 .• 000 pGít()üJ.s >t!tl 
lfUO]t.lO fl.!1lllll, ,(lo's lJltA'ftS oxh'tifwdlna· 
i~i!l.~, (~l 24 pOt' J()Qt (\111 8U(l1\!fJ LHH: I)ln~ 
do (ll1.l'(J~t:!ft da vida Y' ,l.l)O() P08(,tf1l" 
fumal1l8 de gl'll.t1t1caclÓll. 

g¡:r,llo (Alicll.nte).-Dos de,o'uxiltll.l' 
!lidmlnist.ratlv·o mocll.nógrafo, do,tadas 
con Ul.OOO pesetas de sueldo, anual y 
doe pagas extra<J·r·dinarias. 

San Fansto de GampcenteUas (Bar- gent<l ,de la Gnardia :i\'Iunicipal, dQt.a
ce-luna).-Una de auxiliar administra- da con 15.000 pesetas de sueldo anual 
tivo, d<ltada con 11.000 pesetas de suel- y ,dus pagas extraordinarias. 
do anual.y dos pagas extraordinarias. A:licante.~Una de sargento de la. 

A<leituna. (Cáceres)::--Una de auxi- Se.::ción de Tráfico de la Guardia Mu
ti&' administrativo, dotada i!on 11.000 I nicipal, ,dotada con 18.000 pesetas de 
pesetas de sueldo anua'l, dos pagas I sueldu anual, el 24 p'0r 100 del sueldo . 
extraordinarias y el. 20 por 100 sobre por plus de carestía de vida y doo 
el sueldu base. ' pagas extraurdinarias. . 
. De{;cargamaria (Cáceres).-Una de Mo;raleda de Zafayuna (Granada).
auxiliar llAiministrativo.. dotada cun Una de. alLll:iliar de secretaría, dotada 
11.000 peseta.s de sueldo anual y dus con 11.000 pesetas de sueldu .anual y 
pagas extraordinarias. dos pagas extraordinarias. . 

Alqubillas {Ciudad Rsal).-Una de La Oliva (Fuerteventura).-Una. de 
auxiliar administrativo, dotada con auxiliar de secretaría, dotada con pe-
11.000 pesetas de sueldo auual y dos setas lHJOO de sueldo anual y d<l5 
pagas extraordinarias. pagas extraordinarias. 

Chauchina (Gra\1ada).-Una de au- Ezcaray {Logrofio).-Una de- auxi
l<iliar administrativu, dotada t\ou pEl- liar 'administrativo, dotada Con 11.000 
setas 11.000 de sueldo anual y dos pese-tas de sueldo, anual y d{}S pagas 
pagas extraordinarias. extraordinarias. 

Zaldivia (Guipúzcoa).-Una de au- Vitoria {A'lava).-Una d& auxiliar 
xiliar administrativo común para l(}s administrativo, dota·da con 14.000 pe
Ayuntapll-&utosde Zaldivia y Gainza, setas de- sueldo anUal y dos pagas ex
en los que prestan\. sus servicio.s, do- traordinarias. 
tada con 11.000 pesetas de sueldo. Hoyo. de Finares (Avll.a.).-Una de 
anual y dos pagas eJttraordinarlas. auxiliar administrativo, m&canógrafo. 

'.f'ard1enta (Hueeca).-Una de auxl· dcta.da con 11.000 pesetas tI& sueldo 
liar ¡¡.(lministrat1vo, dotada co.n 11.000 anual y dos pagas extraordinarias. 
pesetas de susl,do· ,anual, dos pagas I Palma de .Mallorca (Baleares).-Una 
extrao.rdinarias y un plus de- carestía. de auxil1ar administrativo" dotada 
d~ vida de 4.000 pesetas anuales por con '14.000 pesetas de. sueldo ·ap,ual. 
jorna.da completa de- trabajo. dos pagal'l extraordinarias y el 25 par 

Aldeanueva ds Ebro (Logl'oJ10).- lOO -del sueldo de, indemnización su
(Jna de auxiliar administrativo, do- pIementaria ·de residenda. 
tada con 11.000 pesetas ds sueldo Arenys de .Mar (Barcelon.a.).-Una.de 
anual y dos pagas extraordinarias. auxiliar administrativo, .dotada con 

Be-g<lnte (Lug<l),-Una de auxiliar 13.000 pesetas de sueld:o. anual y doS 
administrativo, -dotada ·con 11.000 pe- pagas extrao'l',dinarias. 
setas de sueld<l' anual y doo pagas Pozuela ,de Zarzón (Cácere-sj.-Una 
e.xtraordinarias. de auxtUar administrativo mecan& 

.alambrada (,ssgovia).-Unade, a11- grafo) -dotada con 1.1.000 pesetas de 
xiliar administrativo, ,dotada. -con pe- sue-Ido anual, d.os pagas extrao.rdina-
setas 11.000 .de. sueldo'anual y do·s pa- r1as y uua retribuciónc-omplementa· 
gas extra<Oit'dina,rias', ria ·de- 8.000 pesetas anuales. 

TerU&l.-'rres ,de auxiliaradminis- Villa del Oampo (Cáceres).-Una de 
trativo ,de la rama de IContabilJ..dad, amcillar -de secretnría, dota.da co,n pe.
d:otf:adas con 18.000 pese-tas de sueldo setas lUJOO .de sueldo anual y doS 
anual y d·os pagas extrao,r.dinarlas. pagas extraordinarias. 

Alboraclle. (Valencia).-Unade, an· El Rosarí·o ('I'~ner1fe) .-Una de, au
xiliar administrativo,. ,dotada .(Joo,n pe-- lCllial' ,administrativo, ·cio.tada con pe
setas 11.000 ·de. sueldo anual y dos sota.s 13.(J{){) de, susldo anual, dds pa
pag.as extraordinarias. , gas extro.ordlnarlas y e:t 50 po·r 100 

Alba de Yeltes (S,alamanca).-Una del sueldo· por residencia. 
da. auxiliar admiuistrativo,. dotada con 'Curtill (La ·Corur1a).-Una ,de- am¡:i-
11.000 pesetas de sueldo anual y d:os 11ar !l.clministriJ.tiyo,. dota{la oC,on 13.000 
pagas extraordin,arlas, (Esta plaza ss pesetas ,do sue;J,do armar y dos paga.s 
par-a la agrupación ,de 1'(}5 Ayullta- Q,xtraordinarias. . 
miento·g -de, Alba ·de Ya,Hes. 'Castl'az y Vimlf11lZ0 (La COl'uÍlft).-Una de, au-
Dios le 'Guarde.) . xlll¡w administl'll.tivo, '¡¡,<Qtada ,con pe-

Aloira (Va,lencla).-Dos ,de auxlllm' sota!! 13.000 .¡le- sU!Jl.c!o, ¡mual, d<JS pa
adrn111istr<ativo, dotadaaco·l1 13.000 po- gas e-xtl'l1onUnu,l'las y uno, retrlbuolón 
¡;~tns do stleld:a. n1ttl!l.! y .dos po.gall llortl,tílotnentul'ia de 6.000pt!setasat1ua-
ext!'.!Hil'(!lllftrhlH.' 1(1~, 

D1U'()[JIL (ZtUltg'Ollo.) .-Una .d,(.\' fi11X1· Halt ((1 Oil'Of) tt) .-Unlt dll o.uxlllal' ~d· 
Har o,thn1uistraUvo, do~nd¡¡, <lon 11.1l0í) mln1¡;trntivo, dotad,a con l1,{lOO ;pese
llC1sntas <t!(} foIueldQ [Lt1Uf11 y.dos l)!l.go.s tas de. 511(\1(10· ttutlM y d.,o'l) pagas e:t· 
oxtl'o.ot'dl.narl0,s. .. [.¡'aDl'ld1flllrIaA. ' 

TOl·!'&vl(Jjll. (AUco.nte).-Una.. de a1Jxl- J:o,rf1Lt'a.tal' (Ol'n.uMla),-iUna. ,d@< a.u-
Un.l' Mmlnistrll.tivo, dotoAlo. ·CIQU :l:i.OOO xill·al' nrlmlni¡;i:1',1l.t1vo" <dotada. ,con pe
pesetas de sueltIo' anual 'Y dO's pagas st'tl:1A 11.000 do sueldo I).nua1 'Y dOS 
extraordinarias.'·, pn.gl).$ extrao~dihl1l.'ias. 

T'orre'vi.ej,a (Alicante).-Una .de sal'· . Al'e,ehaValE!"a (GUipÚzcoa).-una (la 
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auxiliar administrativo. -dotada c{)n haber anual, ,dos pagas extraordina· 
los mismos emolumentos que la an- das y 11).400 pesetas anual€s por ea· 
{erior. ,restía de vida. 

Jabugo (Huelva).-Una de auxiliar Priego (Cuenca).-'Una de auxilial 
administrativo, d-otada con los mis- administrativl), dotada con 11.000 pe
mos emolumentos que la anteril}r. setas de sueldo anual y -dos l;lagas 

Altorricón (Huesca).-Una de auxi- extl'á'Ürdinarias. 
liar administrativo, dotada con 11.000 Arenas del Rey (Granada).-Una de 
pesetas de sueldo anual, ,dQS pagas auxiliar administrativo, dotada con 
extraordiuarias y una gratifi.cación de 11.000 pesetas de sueldo. anual. dos 
4.000 pesetas ,anuales. pagas extraordinarias, un plus ,de 

Kavarrete (Logroiio).~Una de auxi- carestía d& 1.S25pEjsetas y un aumen· 
liar' administrativo, dotada con 11.000 to transitorio y eventual de 8.000 pe-

liar administrativo, .dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual ydosi pagas 
extraO'l.\dinarias. , 

Lugo.-Una de auxiliar administra
tivo, dotada .con 13J)00 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

'Getafe (Madrid) .-Una de' sargento 
jefe, d& la Policía Municipal, dotada. 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas eX'traordinarias y el ro por 
100 del sue1d(} por plus lde carestía 
de vida. 

pesetas de sueld-o auual y ·dospagas setas anuales. . DIPUTACIONEE' PROVINCIALES 
extraordinarias. Jaca (Huesea).-Una de. auxiüar ad-

Los Nogales {Lugo).-Una de a11.'\:1- ministrativo mecanógrafo. dotada con 
liar administrativo, dGtada con 11.000 13.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pesetas de sueld'Ü anual y dos pagas pagas extraordinarias. 
extra{)rdinarias. Lalueza (Hueooa}.-Una de auxiliar 

Frigiliana (Málaga).o-Unade cauxic de secret!}.ria, ,dotada c(}n 11.000 pese
liar administrativo, dotada con lGS tasde sueldo. anual y dos pagas ex· 
mismos .emGlumentos que la anterior. traordinarias. 

Las Regueras (Oviedo).-Una de au- Villanueva de 'la Reina (Jaén).-
xiliar administrativo,' dotada con los I Una de auxiliar administrativo, do· 
mismGs emolumentos que la anterior. tada con 11.000 pesetas de. sueldo 

Cantalejo (8egovia).-Una ,de aU:8:1- all~al y dos pagas extrai~mdinarias. 
liar administrativo dotada con 11.000 Rincón ,de Soto (Logrono).-Una de 
pesetas de sueldo ~nual y dos pagas auxiliar administrativo, dotada con 
extraordinarias. 11.000 pesetas de sueldo anual y dos 

Casinos (Yalencia).-Una de auxiliar pagas extraol'dinarias. 
de secretaria. dotada con los ·mismos Guaro {Málaga).~Una ·de auxilial 
ern(}lumentos que la anterior. administrativo, dotada con 16.000 pe. 

Basanr! (Vizcaya).-'Dos ,de auxiliar setas de sueldo anua-l y dos. pagas 
administrativo, ,dotadasaon la.ooo pe- e-xtraordil1arlas. 
setas de sueldl) anual y dos p,llgas Frechilla. {Palencia).-Una d'8> auxl. 
&xtra(}l'dinarias. liar S¡dministrativo, dotada con 11.000 

Tarazona (Zarag{)za).-Una ·de jefe pesetas -de sneil·do anual y dos pagas 
de la Guarola. MunicipDJl, ·d'Ütada .con extraol\dinarlas. 
15.000 P(~S()tD.S de sueldo anual y d<ls Alfoz de Lloi'edo (Santander).-Una 
pagas 'extraordinarIas. de amdliar administrativo mecanó-

León.-Una de auxiliar administra
tivo, ,dotada con 14.000 pesetas ·ds suel
do anual, 12.000 pesetas de pluses de 
carestía d'e vida, dos pagas extraor-
dinarias y ütra voluntaria. . 

Jaén.-Una de auxiliar administrá
tivo, dot.ada .con 14:000 'p\'lse.tas de suel
dI} anual y dos pagas extram-dinal'ias. 

Cáceres.-Una de auxiliar a-dminis
trativo meaanógraf'Ü, dotada con 13.000 
pesetas de sueldo anual, (iDS pagas 
extraordinarias, u n a' gratificación 
complementaria del 20 por 100 del 
sueldo y un plus de carestía de vida 
de 3.600 pesetas anuales. 

Tarragona.-Cllatro ,de auxiliar ad
ministrativo mecanógrafo, dotadas 
COn 13.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordin.arias, 

Nota.-El perronal al que jf.l sea.n 
adjudicadas estas vacantes cobra.rá. l'Ü 
dispuesto en la. norma B), -epigrafe 
«Devengoo», apartado fa), de. la. O!rdl:!>Il 
por la que se regula este concul'S(}, 

Sádalla. (zaragoza).-Una ,de auxi- grafo, dotada 'Con 11.000 pesetas de 
llar administrativo, dotada ,con 11.000 sueldo anual, dos pagas y 5.000 pese- Clase segunda especial.-otros destinos 
pesetas de sueldo anual y dos pagas tas anuales de remuneración .c'Ümple· 
extraordinarias. mentaria. :MINISTERIO DEL EJERCITO 

Zuera (Zarag{lza).-Una de auxiliar Foyos (Valencia).-Una deaux'1Uat 
administrativo, dotada con los mis- administrativo mecanógrafo, dotada Madrid.-Cuatro de auxiliar adm!
mas emolumentos que. la anteriqr. con 11.000 pesetas ·de, sueLdo anual, nistratlvo taquimecanógrafo para el 

Crevillente (Alicante).-Una de, a11- dos pagas extraor.dlnarias y una grao Ceutro Técnico de Inten·dencia. dota
xillar administrativ{)', dotada con pe· ti:C1cación por se,rvLcios extrao·rdina· das con 15.840 pesetas de sueldo. anual, 
setas 13.000 de sueldo anual, -dos. pa- ríos de. 4.000 pesetas más una carestía el 12 por 100 debeneficios v ,das pa
gas extraordinarias y 3.640 pesetas de vida ,de 5.133,30 pesetas. gas¡ extraordinarias. (Se requie'l'e en 
a.nuales por plus de. carestía de vida. Gu&taria (Guipúzcoa).-Una de au. truquigraffa lOO palabras al minuto 

Sanet y Negrals (AUcante).-Una de xiliar atdminlstratívo, dotada con pe· al dictado y en mecanografía 300 pul
e anxlliar a·dministrativo· ,para la agru- setas 11.000 de sueldo, anual, ,dos pa. ¡;aclones.) 
J.jooión compue~ta po,r los -Ayunta- gas extrao>:oo.irrarias y 1'6.500 pesetas Se:villa ...... Una de auxiliar acl:minis
mientas dé Sanet y Negr!lJls, Raf-ol de anUll:les ,de plus de carestía de vida. tratlvo taquimecanógrafo para ea Has· 
Almunia. y Sentmel, ,dotada con 11.000 . No:ve1dll. (Alícante.).-Una de. auxi· pital Militar, dotada ·con 12.120 pese
pesetll.S ·de 6ul:;1-do anual y dos pagas liar adminlstrativ:o" d:otada con. 13.000 tas de. sue.ldo anual, el 12 por lOO de 
&xtra'ord1narLas. pesetas ,de SUEl'ldo anual y dos pagas beneficios y dO's pagas extrao·rdina-
. El Sauzal (Tenerife.).-Una ,de' auxi- e.xtmordinarias. das. {Se requiere en taquigrafía 100 

11ar administrativo, dotada con 11.000 Molíns de Rey (Barcelona).-Dos de palabras al minuto· al dicta"do y 13n: 
Pooetas .de suelc1o, ,anual, ,dos pagas auxiliar administrativo·, do·ta..das oon mecanografía. 300 pulsasiones.) 
extraordinarias y el 00 por 100 .ael 13.000 pesetas de sue.ldo anual; dos Sego'Vla.-Dos ,de auxiliar adminis
sueldo por residencia. . pagas extrao·rdinarlas y otras dos YO- trativ:o taquimecan'ógrafo' para ~l Has-

Santa BrIgida (Las Palmas de Gran luntal'las más un 30 por 100· del sueldo pital Militar, .dotadas igua:l .que la 
CanarIa) ,-Un 11 de auxiliar adminis- por plus de: 'carestía, ante.ri,or y ,con los'mismos cononi
tr.atlvo, ·dotada con lB.OOO pesetas de OlGsa: de Mo-ntserrat (B9J.'>ce1ona).- m,1entos de taquigr,afía 'Y mecanogra· 
Sueldo· armal JI ,dos pagas extrSio'l'(li· Una. ,de auxiliar administrativo,>, dota- tía. • 
narias máa el 50 por 100 del sueJ.d.o de, con 11.000 pesetas da. sueJ:c1o- auual Madrld.-Una 'de auxilia.r admints-
llor resi-deullill.. .. y .¡ios'llagfl.S extraordinarias. trMivo: taquimecanógrafo,a.n la Jefa-
Pla~¡;twia (Cdcores).-T'res de auxi· Santa Cruz da Mtté!e'la (>Ciudad tllra de. Transp,ortes, ·dotada con pe-

11ar arlminlstrwtivo, adsurito,s al Ser· t\eal) .-Una de auxiHar administNt- setas 14.760 de, suel·do anuM, 9112. por 
vtci,o da 1)t1po14.itttr;[fl, ootno o,yudfl,J)t()~ Uve, mt1tJtl.nógr.afo, do,tada ·con 13.()(){) :WO ,da Mne:floios. y ,dos pa¡tfl.S metra
de, caja, (l¡\hicmdu tmHH' ,co.r~oclmi(Jnto~ I')(¡S('Jttl.~ ,dm, ¡¡lHlldo anual, do.¡¡ pagas o·;rdina'l'ias, {l?osurl1 ,e,a.ro.pleto conon!· 
8$111 pe.oialoA do :roClaudao16n y,oonta~1. o,xt:raOl',tlhi!l.rias y a.aso pe¡¡oto.ll auua· miento ,do Contq.bilido,d, t<¡!ln!l.n,d'O' al 

da,.d a.dministrativa, dota,das con l){l. 101¡' ,(m concepto ,de :retribución como dictado 100 palabras al minuto en ta-
a¡¡~as 13.{1(){)de s1101-'10 Imual y ,dos plm.nento.l'1!li; . ' quigra:.fía 'Y alcanzo.r 300 pulsaciones 
p.~as <;xtraardiuarlo,s. '(Deberá pro;;· m GuiJo (Cór-dobf1,).~Unll. de 8.ux1-, p,or minuto en me,c8.Jlogra,fia. 
"'I'orae fianza ,de· 5O.Do{) pesetas.) liar udministl\ativo,. d.,otada. ,con 11.000 'Sav1lla..-Una de a.uxiliar a.,dro.1nls-
.A Q6 de, la FX'Q,ntera (Cád1z).-Unll pesetas ,da sueldo anual y ,do,s, pagas' tr.ativ:o ta¡quimecanógra:to en la Junta 

rgento, jefe de, la 'Guar,dia Mu· extr8iordtnarlas. Regioool de A:ctquislciones y Enaje-
al, dotada .con 1~.000 pesetas de Jabalquinto· {J',aén).-'Una d,e au;x:i. naciones. ,dota,da con 14,220 pesetas 
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de sueldo anual, el 12 por ;1.00 11e be- Melilla.-Una de auxiliar adminis- Madrid.-Ocho "de au."tiliar 'adminis
.nefici{l5 y d{ls pagas ~xtraordinarias. trativo taquimecanógrafo en el Al- trativo taquimecanógrafo en la Paga,. 
{P{lseerá. completo conocimieuto de macén [Regional de Intendencia, d{l- -duria lMiUtar de Haberes. dotadas con 
contabilidad, tomando al dictado 100 tooa. con 14.500 . pesetas de sueldo 15.360 pesetas de sueldo anual, dos 
palabras al minuto ® taquigrafía y anual, 110s pagas extraordinarias y pagas extraordinarias y el '12 por 100 
alcanzar 300 pulsaoiones en meoano- el 12 por 100 de beneficios. (Poseerá de beneficios. (Se requieren 100 pa. 
grafía.) completo conocimiento de oontabili- labras al minuto en taquigrafía, 300 

Cádiz.-Una. de auxiliar 'administra- dad. tomando al diotado 100 palabras pulsaoiones en mecanografía y poseer 
tivo taquimecanógrafo en el Almacén al minuto en taquigrafía y aloanzar completo cOllooimiento de contabUi· 

. Local de Intendencia, dotada oon pe- 300 pulsaciones en meoanografía.) dad, oálculo meroantil y redaoción de 
setas 13.620.da sueldo anual, el 12 ,por Melilla..-Una..a.e auxiliar a<lminis- dooumentos y escritos.) 

, 100 de beneficios y dos pagas extra- trativo taquimeoanógrafo en la Jefa- La Marañosa de SantatBárJ:iara. (¡VIa
{)rdinarias. (Poseerá completo oonooi- tura 11e Transportes, .a.otada oon pe-drid).~Una de auxiliar a<lministra· 
miento de contabilidad, tomando al -setas 14.OID de sueldo anual, dos pa- tivo ta'c¡uimecap.ógrafo en el Labora
dictado 100 palabras al minuto en ta- gas extraordinarias y el 12 por 100 torio Químico 'Central de .Armamento, 
quigrafía y aloanzar 300 pulsaoiones .a.e 'benefioios. (P{)seerá oompleto 00-. dotada con 15.780 pesetas de sueldo 
en meoanografía.) nooimiento de contabilidad, t{)mand{) anual, dos pagas 'extraordinarias y 

Algeciras (Cádiz}.-IDos .a.e auxiliar al dictado J.oo palabras al minuto en el 12 por 100 da beneficios. 
a<lmiuistrativo t!llqllimecanógrafoen taquigrafía 'Y aloauzar 300 ,pulsacio- La Marañosa. de Sant.a Bárbara (Ma
el Almaoén Local de Intendenoia, do- nes en meoanografía.) . drid}.-Una de auxiliar administrati

I tadas con 13,6200 pesetas de sueldo Sev.tna.-Dos de auxiliar' adminis- vo que deberá poseer mecanografía, 
'anual, el 12 por 100 11e beneficios y trativo taquimecan.ógrafo iln la Pa.- oontabilidad por partida doble y se
dos pagas ~xtraordinarias. (P{)seerá gaduría iYIilitar de Haberes, dota-das guros sociales, en el Laboratorio Quí-
completo oonooimiento de eontabili- oon 14.760 pesetas de sueldO allUal, mico Central de Armamento, dotada 
dad, tomando al diotado 100 palabras el 12 por 100 ·de benefioios y dos pa- oon los mismos emolumentos .que la 
al minuto en taquigrafía y 300 pul- gas ex,tra{)rdinarias. (Deberá tomarse anteri{)l". ' 
saetones en mecanografía.) al dictado 100 palabras' por minuto en La Marañosa de Santa Bárbara. QMa-

MeliUa.-Una de auxiliara,dminis- taquigrafia. y alcanzar' 300 pulsacio- drid) ,-lUna de auxiliar administrati
trativo taquimecanógrafo en 'la. Jefa. nes en mecanografía.) YO,que deberá. poseer meca:\lOgrafia 
tura. de Almacenes yPaga-dur1a Ser- Madrid.--QllCe de auxiliar adminis. y conocimientos de planimetría y di· 
vicio Intendencia, dotada. con 13.620 trativo en el Hospital ,Militar "G6mez bujo¡ en el Laboratorio Químico Cen
pesetas de 5U81do anua.l. ,dos pagas Ulla» , .dotada{i con 12.120 pesetas de tral de Al'mamento,d4)tada con los 
ext1'aordina:rias y el 12 por 100 de be- sueldo anual y el 12 por 100 de nG- mismos emolumentos que la ante· 
neficios. (Poseerá. completo conoc1- neficlos más dos pagas extraordina .. r101'. 
miento de contabilidad, tomando al 1'1as y una. gratificaeion fija de 2.'730 
dicta:do 100 palabras al minuto en pesetas anuales. (Deberán poseer ca
taquigrafía. y alcanzar sao pulsa.eio- noclmientos de contabilidad. mncano-
nas en mecanografía.) grafia. y taquigrafía.) 

.. 

( Continuará.) 

(Del 11. O. tJ,e~ E. núm. 1()'1, 'de 1003.) 

SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJJ3NACIONES 
AOADEMIA DE INGENIEROS 

DEL EJERCITO 

Autorizada pO'1' la Superioridad la 
a.a.quisición, por concurso, de ciento 
cincuenta toneladas de carbón para 
-calefa-c-ción para. la campatia inver
nal 1963-641, se- adn:¡.iten ofertas en s()
"bre cerrad:o: y ilacrad:o hasta el dia ao 
del presente. mes de mayo-, estando 
a disposición de los interesa.do,s en la 
;r efatul'o. del Detall ele este Centro los 
correspo,n'dientes pliegos de. condicio
nes técnica.s y de bases económico-
.administrativas. .. 

,Los anuncios serán por cuenta de 
los adjudicatarios. 

Burgos, 1 de mayo de 1963, 

:Núm. 356 P.3-2 

PARQUE OENTRAL DE TRANSMI
SIONES 

Se- 3idmitf'no·fertas hasta el día 4 de 
junio próximo, a las. 'on-ce horflll, pa.ra 
la adquisición de 172 Tm, de carbón 

tlp-o antracita, por e¡ procedimte-nto 
dI' subasta. 

Los pliegos de condiciones técnic!,-S 
y ba~es legale-s o. económico-oomims
tl'atlvas .para ,dicha adquisición, as! 
como el mo,delo, ,de ,a-ferta estarán de 
man.ifiesto a disposición de- los licita
dores en. esta Jefatura del Deta:ll, en 
m Pardo., todos los días laMrables, 
de die-z a doce ho.ras. 

El importe ,de los anunci<ls serán l(ie 
cuentadal adjud1-catarl0. 

EL Pardo,. 6 ,de mayo- de 1968. 

Núm. 866 P.1-1 

Se reouerda la óblisatoriedad de pUblicarse en este D tARIO OFICIAL ouantos anuncfós hayan ., llevarse a 
efooto por los Ouerpos,. Oentro$ Y Dependenoias fI1l1itares, oon independfmoia die los que pUblloan en otra' 

revistas ofloiales, asl oomo en la Prensa naoional. 

----------------------.--------------- ------------------------------------------' 
AVISO 
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'5, A LOS SENOItES SUSCRIPTORES ,DB LA «COLECCION LEGISLATIVA» ~ 
~ '; ¡. (!Ol1 foch'ln, 8 del actua,l f4t'l'lí difoltl'ihUldo 01 Ap6ndioG núm. 2 de la.. «Oolecoión Legis.. ~ 
';. laLivtLll (lt;1 afio 1068, y Clll{\ (·otlfoltlib tln ,tl'~lint!ll y Aioto ptigitults y dos enoartes, correspondientes ';. 

i
~ lJ¡ los D(jctnn~ntor4 m'IHuH'ofol 1) y 7. 11 los sofiorol'! sUS(lrillt01"eS de dioha.. publicaoión, lo que se S 

I1NiAl\ tt 0f(:'('!;OH ~l~' 1',wlmmtcdó:ri tle ejempln,res extl'fWilttlos (lentro ele los pla2ios fijados por la. $ 
~nllt1riol'i¿ht(1. • * 

I Madricl, 7 de ffil1:'O dES 1963.· ' LA DIRECOION ~ 
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Palacio de Buenav!sta. Alcalá. 1S1. Madrid-H. 


